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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 

MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 

 

OBSERVACIONES GENERALES.- En el presente ordenamiento, derivado del análisis del articulado permanente, se 
observa la falta del artículo 49. Sin que a la fecha exista fe de erratas al respecto. 
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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: ñTIERRA 
Y LIBERTADò. LA TIERRA VOLVERĆ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del 
Congreso del Estado de Morelos presentaron a consideración del Pleno, el 
dictamen con proyecto POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, en los siguientes términos:  
 
ñI.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  
 
Con fecha 01 de octubre de 2025. el Ayuntamiento de Axochiapan, Morelos, 
presentó la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Axochiapan, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2026, iniciativa que se valida mediante Acta de la 
Sesión extraordinaria de Cabildo de fecha treinta de septiembre de 2025 en que 
fue aprobada por unanimidad. 
 
Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha 
Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 
por lo que hace a la iniciativa presentada para su análisis y dictamen 
correspondiente.  
 
II.- MATERIA DE LA INICIATIVA 
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A manera de síntesis, la Iniciativa en comento tiene por objeto establecer las 
fuentes, montos, tasas, épocas y bases para la obtención de los ingresos 
municipales para financiar la administración pública, la prestación de servicios y 
los bienes públicos para el desarrollo integral del Municipio de Axochiapan, 
Morelos, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2026. 
 
III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
En la Iniciativa de Decreto en análisis, el Ayuntamiento iniciador expone lo 
siguiente: 
 
Que el Municipio de Axochiapan, Morelos forma parte del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, y en consecuencia de manera voluntaria ha autolimitado su 
potestad tributaria a cambio de participar en la recaudación fiscal federal. Por tal 
motivo, la presente Iniciativa de Ley es elaborada considerando como base, los 
criterios generales de la política económica, así como las cifras y parámetros que 
presentó el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) al H. congreso de la unión en el paquete económico 2026. 
 
Que las participaciones y aportaciones federales son los ingresos más 
representativos de la hacienda pública del Municipio de Axochiapan, por 
consiguiente, resulta de suma importancia observar lo presupuestado por el 
Ejecutivo Federal al H. Congreso de la Unión en el paquete económico 2026, 
respecto al rubro del Ramo 28 Participaciones Federales. 
 
Que de conformidad a lo establecido en los artículos 1 y 61 de la Ley de Disciplina 
financiera de las entidades federativas y municipios, este ente gubernamental 
establece como política pública y responsabilidad hacendaria, mantener un 
balance presupuestario sostenible y conservar un equilibrio fiscal que garantice 
finanzas públicas sanas.  A la presente Iniciativa de Ley, se adjuntan como anexo 
II, las proyecciones de las finanzas públicas correspondiente al año 2026, en el 
formato 7 proyecciones de ingresos - LDF, emitida por el CONAC, así como en 
anexo III el formato 7 c) resultados de ingresos ï LDF, también emitido por el 
CONAC. 
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Que para lograr alcanzar los ingresos estimados en la ley de ingresos para el 
ejercicio fiscal 2026, el Municipio de Axochiapan, realizará las campañas 
estratégicas para incrementar el número de contribuyentes del impuesto predial, 
de industria y comercio, desarrollo urbano, entre otro más, así como campañas 
para regularizar las construcciones omitidas al catastro municipal, por otro lado, el 
municipio dará las facilidades para que todos los contribuyentes que se 
encuentren en los supuestos de la Ley, regularicen ante la Dirección de Desarrollo 
urbano sus construcciones, así como el uso de suelo de su predio. 
 
Que, con el objeto de mantener una política de no crear nuevos impuestos, el 
Municipio de Axochiapan, realizará con mayor eficacia y eficiencia la recaudación 
de las contribuciones autorizadas en esta Ley, así mismo, eficientará(sic) el cobro 
de los rezagos de las contribuciones, principalmente el impuesto predial. 
 
I. Fundamento Constitucional Municipal 
 
Los municipios se encuentran investidos de personalidad jurídica y administran su 
patrimonio conforme a la ley, siendo gobernados por un Ayuntamiento de elección 
popular directa. Tienen la facultad de establecer las contribuciones necesarias 
para el cumplimiento de sus fines, así como aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, en términos del artículo 115, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
II. Base Constitucional Estatal 
 
De conformidad con los artículos 110, 111, 112, 113, 114, 114 Bis y 115 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, el Estado adopta 
como base de su división territorial y organización política y administrativa al 
municipio libre. Los ayuntamientos administran libremente su hacienda, la cual se 
forma de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan y de las 
contribuciones que el Congreso del Estado establezca a su favor, observando los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 
 
III. Naturaleza de la Ley de Ingresos 
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La Ley de Ingresos Municipal constituye una disposición legal de carácter fiscal 
que debe ser aprobada por el Honorable Congreso del Estado de Morelos. En ella 
se establecen las tasas, cuotas o tarifas de las contribuciones municipales, las 
cuales deben observar los principios constitucionales de proporcionalidad y 
equidad tributaria, conforme a los artículos 31, fracción IV, y 115, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
IV. Competencia Municipal en Alumbrado Público 
 
Conforme al artículo 115, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los municipios tienen a su cargo la prestación del 
servicio de alumbrado público. Esta función pública municipal faculta a los 
ayuntamientos para establecer derechos como contraprestación por dicho servicio, 
dentro del marco legal y en observancia de los principios de legalidad, 
proporcionalidad y equidad tributaria. Cobrando el Derecho de Alumbrado Público 
como un derecho y no como un impuesto. 
 
V. Objeto del Servicio de Alumbrado Público 
 
El servicio de alumbrado público tiene como finalidad proporcionar iluminación 
artificial en vías públicas, espacios públicos municipales y demás áreas de uso 
común, garantizando la seguridad de vehículos y peatones, la prevención de 
accidentes y la disuasión de actos delictivos, cumpliendo con las especificaciones 
técnicas establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas. El alumbrado público 
también es empleado para resaltar edificios históricos, decoración de plazas e 
iluminación de la ornamentación de parques durante la noche, así como en las 
señalizaciones viales luminosas y semaforización. 
 
VI. Cumplimiento de Criterios Jurisprudenciales 
 
El presente ordenamiento atiende los criterios establecidos por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en las Acciones de Inconstitucionalidad 46/2023, 69/2022 
y acumuladas, estableciendo como base gravable el costo real que representa al 
municipio la prestación del servicio de alumbrado público, aplicando una fórmula 
única que garantiza el trato equitativo y proporcional a todos los contribuyentes. 
 
VII. Costos del Servicio 
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Los costos considerados para la prestación del servicio de alumbrado público 
comprenden: 
 
a) Costos de energía eléctrica: Pagos mensuales a la empresa suministradora por 
el consumo eléctrico de luminarias, edificios públicos, ornamentación, señalización 
vial y semaforización. 
b) Costos de mantenimiento: Reparación y sustitución de luminarias, postes, 
transformadores, cables, conexiones y demás componentes de la infraestructura, 
de iluminación, incluyendo la reposición de luminarias por actos vandálicos, y 
eventos atmosféricos, así como también considerando igualmente la depreciación 
por obsolescencia tecnológica, de las fuertes luminosas, con tiempos por la 
calidad de estos. 
c) Costos administrativos: Gastos de operación y control del servicio, que se 
proporciona de manera continua durante las 24 horas del día, los 365 días del 
año. 
d) Costo de ampliación de infraestructura de iluminación, pública por crecimiento 
poblacional. 
 
VIII. Cumplimiento de Normas Técnicas 
 
El cálculo tarifario observa las especificaciones establecidas en las Normas 
Oficiales Mexicanas NOM-031-ENER-2019, que determinan los niveles de 
iluminancia mínima promedio y la Densidad de Potencia Eléctrica para Alumbrado 
(DPEA), garantizando un servicio técnicamente adecuado y eficiente. 
 
a) Base Normativa Actual 
El cálculo del promedio de iluminancia (luxes) en vialidades se rige por la 
NOM031-ENER-2019 (DOF 29/11/2019), que deroga la anterior NOM-013-ENER-
2013.  
Adicionalmente, son aplicables: 
Å NMX-J-507/1-ANCE-2021 (DOF 09/08/2021): Coeficientes de utilización de 
luminarios. 
Å NOM-001-SEDE-2012 (última modificación DOF 18/06/2021): Distancias y 
seguridad en instalaciones eléctricas. 
b) Determinación de la Densidad de Potencia Eléctrica (DPEA)  
Conforme al Artículo 8.1 de la NOM-031-ENER-2019, la DPEA se calcula 
mediante: 
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DPEA (W/m²) = Carga total conectada para alumbrado (W) / Área total iluminada 
(m²) Donde: 
Å Área iluminada: Superficie entre luminarias con distancia interpostal mínima 
de 30 metros (NOM-001-SEDE-2012, Sección 225; NMX-J-507/1ANCE-2021, 
Apartado 5.3). 
Å Iluminancia mínima promedio: Define parámetros según clasificación de 
vialidades (Tablas 1-4 de la NOM-031-ENER-2019, Art. 6.1). 
c) Homogeneización de Parámetros 
 
El método vigente no establece diferenciación por ubicación, destino o uso de 
vialidades, lo que implica: 
 
1. Uniformidad técnica: Distancia interpostal fija (30 m) y DPEA estandarizada. 
2. Limitaciones: Ausencia de criterios para optimizar recursos según variables 
locales (tráfico, seguridad, contexto urbano). 

+ 
 

Å Luminarios con lámparas de descarga: Deben cumplir coeficientes de 
utilización (NMX-J-507/1-ANCE-2021, Apartado 5.3). 
Å Niveles de iluminancia: Tablas 1-4 de la NOM-031-ENER-2019 según tipo 
de vialidad (Art. 5.1 y 6.1). 
 
IV.- FUNDAMENTACIÓN A FAVOR DE LA INICIATIVA 
 
Fundan el derecho a presentar esta iniciativa, lo que establecen los artículos 32, 
párrafo segundo y 42, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; _________________________________, buscando 
privilegiar la vigencia del estado de derecho y la seguridad jurídica para los 
morelenses y, particularmente, a la población del Municipio de Axochiapan, 
Morelos. 
 
En contraparte, el proyecto es viable porque el legislativo estatal cuenta con 
plenas facultades para legislar en la materia, en virtud de lo establecido los 
artículos 32 segundo párrafo y 40 fracciones II y V de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, abre esa posibilidad y da la facultad. 
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Con esta iniciativa se pretende que el Municipio de Axochiapan, Morelos, cuente 
con los recursos necesarios para sufragar el gasto público en el ejercicio fiscal 
correspondiente al 2026. 
 
V.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, así como en apego a los artículos 103, 104 y 106 
del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, se procede a analizar en 
lo general y en lo particular la iniciativa para determinar su procedencia o 
improcedencia. 
 
En ese orden de ideas, los integrantes de esta Comisión dictaminadora de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública de la LVI Legislatura del Congreso del 
Estado de Morelos, en el presente, harán valer una serie de apreciaciones y 
argumentaciones derivadas del estudio acucioso de la iniciativa presentada por el 
Ayuntamiento de Axochiapan, Morelos, mismas que se hacen al tenor siguiente: 
 
Estudio y Valoración del precepto normativo: 
 
Corresponde al Congreso Local la aprobación de las leyes de ingresos de los 
municipios, tal como se desprende de los artículos 32, párrafo segundo y 40, 
fracciones II y XXIX de la Constitución Local que indican que el Congreso del 
Estado, a más tardar el 1 de octubre  de cada año, deberán recibir de los 
ayuntamientos las correspondientes iniciativas de Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal del año inmediato posterior, para su examen, discusión y en su caso, 
aprobación a más tardar el día quince de diciembre del año en que se presentó. 
Es de precisar entonces que el iniciador ha presentado la iniciativa de mérito en 
tiempo, pues en el caso particular, la iniciativa fue presentada el 01 de octubre de 
2025.  
 
La iniciativa de mérito satisface los requerimientos establecidos en el artículo 18 
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 
10 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, 
toda vez que incluye los las proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica y su 
estimación de ingresos resulta racional, dentro de los parámetros aceptables, no 



 
 
 

 

 

Publicación 2025/12/26 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6508 Extraordinaria ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Axochiapan, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

9 de 114 

obstante, presenta algunas exenciones de pago que contravienen lo dispuesto por 
el Artículo 31, fracción IV, por cuanto a la obligación de los ciudadanos para 
contribuir con el gasto público, del Municipio en este caso, sin embargo, la 
modificación de los textos relativos a las exenciones no implicaría una alteración al 
espíritu del Municipio iniciador en su proyecto. 
 
La iniciativa no incrementa las contribuciones con respecto al ejercicio anterior, no 
obstante, presenta nueve conceptos nuevos de los cuales, ocho no tienen impacto 
generalizado en la economía de la población puesto que se trata de supuestos 
muy específicos en su taxatividad que sólo serán aplicables a los contribuyentes 
que se encuentren en tales supuestos. 
 
En esta iniciativa de Ley de Ingresos se pone énfasis en el Derecho de Alumbrado 
Público DAP, que pretende evitar las mermas por controversias ante órganos 
jurisdiccionales y es donde se presenta un nuevo concepto contributivo que será 
analizado en lo particular, junto con las deficiencias de estructura del precepto 
que, de modificarse, no afectarán de manera alguna en el espíritu de la propuesta.   
 
Tras el análisis realizado en párrafos anteriores, esta Comisión dictaminadora 
determina la procedencia en lo general, con las modificaciones que los integrantes 
de esta Comisión analizamos, valoramos y consideramos viables jurídica y 
presupuestalmente en lo particular, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Axochiapan, Morelos para el ejercicio fiscal de 2026. 
 
Se procede, a continuación, al estudio, valoración y análisis del Proyecto en lo 
particular: 
 
Se trata de un proyecto legislativo identificado como Ley de Ingresos, que contiene 
setenta y dos artículos en su porción normativa y once artículos transitorios, de los 
cuales, se harán observaciones particulares sobre aquellos preceptos que 
requieren de especial estudio y valoración. 
 
a) Lo que el Ayuntamiento iniciador identifica como Artículo 13, se presentan tres 
nuevos conceptos en los derechos por los servicios de panteones municipales con 
los clasificadores por Rubro de Ingresos 4.1.4.1.2.5.6 Por la colocación de 
techado; 4.1.4.1.2.5.7 Por mantenimiento de capilla o monumento, y 4.1.4.1.2.5.8 
Por la colocación de loseta, adoquín, plancha de concreto, malla ciclónica, todos 
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ellos conceptos dispositivos que no afectan a la economía de la población en 
general y cuya cuantía no es desproporcionada para la capacidad económica de 
quien pueda pagar por dichos servicios, por lo que se estima procedente la 
propuesta. 
b) En lo que se identifica como Artículo 18, los clasificadores por Rubro de 
Ingresos 4.1.4.3.5.50.1 y 4.1.4.3.5.50.2 relativos a derechos de construcción de 
antena telefónica  y antena por metro lineal, respectivamente, no agota la 
precisión del supuesto bajo el principio de taxatividad, lo que puede invadir la 
esfera de competencia de la Federación con respecto a los derechos relacionados 
con las telecomunicaciones en el Artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, 
por lo que se estima improcedente la propuesta. 
c) En lo que el iniciador identifica como Artículo 20 de los servicios catastrales, se 
incorporan cinco conceptos nuevos; dos relacionados con otros servicios tales 
como Alta de predio y Cambio de nombre respectivamente, y tres relativos al pago 
anual de la inscripción de peritos valuadores que, en todos los casos son 
dispositivos y la cuantía de las contribuciones se correlaciona con la capacidad 
económica de los causantes que dispongan de tales servicios, por lo que se 
estima procedente la propuesta. 
d) En lo que se identifica como Artículo 27, relativo al Derecho de Alumbrado 
Público, se aprecian deficiencias de estructura de la norma, en razón de que 
enumera artículos con subíndices, condición que no figura en la técnica legislativa 
como parte de la estructura de las leyes y tampoco se prevé así en el Artículo 96 
del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, por lo que se propone 
que, para que resulte procedente la propuesta, se modifique la estructura con 
párrafos numerados, incisos y, en su caso, numerales. 
 
VI.- IMPACTO PRESUPUESTAL DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Estatal, 
mediante la publicación del Decreto número mil ochocientos treinta y nueve, por el 
que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Morelos, en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, número 5487, el 07 de abril de 
2017, en el que se estableció que las Comisiones encargadas del estudio de las 
iniciativas, en la elaboración de los dictámenes con proyecto de ley o decreto, 
incluirán la estimación sobre el impacto presupuestario del mismo, debe estimarse 
que dicha disposición deviene del contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, que tiene como objetivos 
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el incentivar la responsabilidad hacendaria y financiera para promover una gestión 
responsable y sostenible de las finanzas públicas y fomentar su estabilidad, con 
política de gasto con planeación desde la entrada en vigor de la legislación para 
no ejercer gasto que no se contemple en el presupuesto, mediante la contención 
del crecimiento del gasto en servicios personales, consolidando el gasto eficiente 
que limite el crecimiento del gasto de nómina. 
 
Dada la naturaleza de la Iniciativa que se dictamina y que ya ha sido expresada en 
la valoración del presente Dictamen, esta Comisión Dictaminadora destaca que no 
resulta necesaria la citada estimación de impacto presupuestario, ya que la Ley de 
Ingresos es un documento que permite determinar los ingresos que percibirá el 
Municipio en el ejercicio fiscal y, en consecuencia, el Proyecto en estudio no 
establece erogaciones, creación de nuevas unidades administrativas, plazas, o 
gastos de la administración municipal. 
 
Es decir, se trata de los documentos rectores a los que debe ceñirse el gasto 
público y las políticas públicas que en el Municipio se pretendan implementar, en 
términos de la legislación federal y local en la materia. 
 
VII.- MODIFICACIONES A LA INICIATIVA  
 
De conformidad con las atribuciones de las que se encuentra investida esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, previstas en el artículo 106 
fracción III del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, 
consideramos pertinente realizar modificaciones a la iniciativa conforme a lo 
siguiente:  
 
Se requiere la adecuación normativa de la iniciativa con la finalidad de sujetar su 
contenido a los criterios de técnica legislativa y redacción, así pues, las 
modificaciones propuestas al proyecto del Ayuntamiento iniciador pretenden 
generar integración, congruencia y precisión del acto legislativo, facultad de 
modificación que concierne a las Comisiones, contenida en el citado precepto 
legal, no obstante de esto, la argumentación aludida descansa y tiene sustento en 
el siguiente criterio emitido en la Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es del 
rubro y textos siguientes:  
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PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, 
MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE 
PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La 
iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de 
creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran 
regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin 
que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el 
proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud 
de la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el 
proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, pueden modificar la propuesta 
dándole un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de 
la Unión cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo 
permite. En ese sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la 
Constitución General de la República, específicamente la de presentar iniciativas 
de ley, no implica que por cada modificación legislativa que se busque establecer 
deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los órganos participantes en el 
proceso legislativo modificar una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras 
que integran el Congreso de la Unión tienen la facultad plena para realizar los 
actos que caracterizan su función principal, esto es, aprobar, rechazar, modificar o 
adicionar el proyecto de ley, independientemente del sentido en el que hubiese 
sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que basta que ésta se presente en 
términos de dicho artículo 71 para que se abra la discusión sobre la posibilidad de 
modificar, reformar o adicionar determinados textos legales, lo cual no vincula al 
Congreso de la Unión para limitar su debate a la materia como originalmente fue 
propuesta, o específica y únicamente para determinadas disposiciones que 
incluía, y poder realizar nuevas modificaciones al proyecto. 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública coincide con el 
iniciador en el espíritu de la propuesta, no obstante, al análisis del proyecto se 
identifican ventanas de oportunidad para dotar al Proyecto de congruencia con la 
finalidad de lograr la expectativa de ingresos que el Ayuntamiento de Axochiapan, 
Morelos, estima para el ejercicio fiscal del año 2026 
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Modificaciones sobre el articulado 
 
Independientemente de las modificaciones de ortografía, sintaxis, estilo y las que 
se observaron en la valoración general de la iniciativa, a continuación se 
presentan las propuestas de modificación sobre los artículos que se observan en 
lo particular. 
 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 18.- é 

Concepto Cuota 

é é 

4.1.4.3.5.50.1 Por derecho de 
construcción de antena telefónica, 
en propiedad privada, ejido, 
bienes comunales u otro tipo de 
régimen de propiedad por metro 
cuadrado 

50 UMA 

4.1.4.3.5.50.2 Antena por metro 
lineal 

10 UMA 

é é 

 

Artículo 18.- é 

Concepto Cuota 

é é 

4.1.4.3.5.50.1 Por derecho de 
construcción de antena telefónica, 
en propiedad privada, ejido, 
bienes comunales u otro tipo de 
régimen de propiedad por metro 
cuadrado 

No 
causa 

4.1.4.3.5.50.2 Antena por metro 
lineal 

No 
causa 

é é 

 

 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Artículo 27.- ... 
27.1. é 
27.2. é 
27.2.1. é 
27.2.2. é 
27.3. é 
27.4 é 
27.4.1. é 
27.4.2. é 
27.5. é 
27.6. é 
27.6.1. é 
27.6.2. é 
27.7. é 
27.7.1. é 
27.7.2. é 
27.7.3. é 
27.7.4. é 
27.7.5. é 

Artículo 27.- ... 
1. é 
2. é 
A. ... 
B. ... 
3. é 
4. é 
A. ... 
B. ... 
5. é 
6. é 
A. ... 
B. ... 
7. é 
A. ... 
B. ... 
C. ... 
D. ... 
E. ... 
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27.7.6. é 
27.7.7. é 
27.7.8. é 
27.8. é 
27.9. é 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Vigencia 
La presente ley entrará en vigor el 1 de enero 
de 2026 y estará vigente hasta el 31 de 
diciembre del mismo año. Interpretación 
é 
é 

F. ... 
G. ... 
H. ... 
8. é 
9. é 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Vigencia 
La presente ley entrará en vigor el 1 de enero 
de 2026 y estará vigente hasta el 31 de 
diciembre del mismo año. Interpretación 
é 
é 

 
VIII.- CONCLUSIONES  
 
Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 53, 
55, 59, numeral 2, y 61 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos; 51, 54, fracción I, 60, 104, y 106 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos, los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta Pública de la LVI Legislatura, dictaminan en SENTIDO POSITIVO CON 
MODIFICACIONES, la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, 
MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2026, toda vez que del estudio y análisis de la misma se encontró 
PROCEDENTE en lo general y en lo particular...ò 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del 
Estado, ha tenido a bien expedir la siguiente:  
 
ÚNICO.- Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Axochiapan, Morelos, para 
el Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, para quedar como 
sigue: 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, MORELOS, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 1.- La presente Iniciativa de Ley es de orden público y de interés social. 
Es de aplicación obligatoria en el ámbito territorial del Municipio de Axochiapan y 
tiene por objeto establecer los ingresos que percibirá la hacienda pública de su 
Ayuntamiento, durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2026, por los 
conceptos que esta misma Ley previene. 
 
Artículo 2.- Los ingresos, dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo 
dispuesto en esta Ley, y en los casos no previstos se complementara con la Ley 
General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, en el Código Fiscal para el 
Estado de Morelos, en la Ley de Coordinación Fiscal, en la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Morelos, en la Ley Estatal de Agua Potable, la Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Morelos, 
así como en las disposiciones administrativas de observancia general que emita el 
Ayuntamiento y demás normas aplicables. 
 
Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los 
provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar el gasto público 
establecido y autorizado en el Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, 
así como en lo dispuesto en los Convenios de Coordinación Fiscal y en las Leyes 
en que estos se fundamenten. 
 
Los ingresos provenientes de impuestos, contribuciones especiales, derechos, 
productos y aprovechamientos, se causarán y determinarán al momento de 
producirse las situaciones jurídicas o de hecho generador de la recaudación y se 
calcularán, en los casos en que esta Ley y sus correlacionadas lo indiquen, en 
función a la Unidad de Medida y Actualización (U.M.A.). 
 
Artículo 3.- En términos de los artículos 9° y 49°, de la Ley de Coordinación Fiscal 
y 9º de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, las 
participaciones y aportaciones federales y estatales que correspondan al Municipio 
de Axochiapan, son inembargables. 
 
Las cuentas bancarias aperturadas a nombre del Municipio de Axochiapan, se 
deben considerar inembargables en virtud de que resguardan ingresos tendientes 
a satisfacer necesidades públicas. 
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Todos los ingresos que perciba el Ayuntamiento de Axochiapan, deberán ser 
registrados en su cuenta pública municipal.  
 
Todos los ingresos o entradas de efectivo que reciba el Ayuntamiento, se 
ampararán, sin excepción alguna, con la expedición de comprobante oficial 
debidamente requisitado, incluso los efectuados en especie, en cumplimiento a lo 
señalado en el artículo 21, de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
del Estado de Morelos.  
 
Artículo 4.- Los créditos fiscales previstos por esta Ley, se pagarán de la 
siguiente forma:  
 

A).- Cuando no se establezca fecha de pago, la contribución se enterará 
previamente al momento de la autorización correspondiente.  
B).- Cuando se establezca que el pago sea por cuota diaria, ésta se pagará 
previamente a la entrega de la autorización correspondiente.  
C).- Cuando se establezca que el pago sea por mes anticipado, éste se hará en 
los primeros diez días hábiles del mes corriente.  
D).- Cuando se establezca que el pago sea por bimestre y que la Ley no señale 
los meses en que se pagarán, éste se cubrirá en los primeros quince días 
hábiles del primer mes de cada bimestre.  
E).- Cuando se establezca que el pago sea por anualidad, éste deberá hacerse 
en los meses de enero, febrero o marzo del año correspondiente excepto el 
Impuesto Predial. 
F).- Cuando se establezca que el pago sea por semestre, se cubrirá durante el 
primer mes de cada periodo.  

 
Cuando el contribuyente no cubra el crédito fiscal en los tiempos y plazos que 
señala esta disposición, se generarán a favor del Ayuntamiento los accesorios que 
se señalan en este ordenamiento. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS CONCEPTOS, PRONÓSTICO Y DE LA EXPECTATIVA DE INGRESOS 
 
Artículo 5.- Los ingresos que percibirá la Hacienda Pública el Municipio de 
Axochiapan, Morelos, durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2026, 
serán la cantidad de $241,812,422.69 (doscientos cuarenta y un millones 
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ochocientos doce mil, cuatrocientos veintidós pesos 69/100 M.N.) los que 
provengan de los conceptos y en las cantidades estimadas siguientes: 
 

CRI 

MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, MOR. 
 INGRESO 
ESTIMADO  

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026 

2026 

  TOTAL     241,812,422.69  

1 IMPUESTOS 6,506,472.87     

1.1   IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS                       -    

1.2   IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO       5,675,798.74  

1.3 
  

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

                      -    

1.4   IMPUESTO AL COMERCIO EXTERIOR                       -    

1.5   IMPUESTO SOBRE NOMINAS Y ASIMILABLES                       -    

1.6   IMPUESTOS ECOLOGICOS                       -    

1.7   ACCESORIOS          830,674.13  

1.8   OTROS IMPUESTOS                       -    

1.9 
  

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO 

                      -    

2 CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL                       -    

2.1   APORTACIONES DE FONDO PARA VIVIENDA                       -    

2.2   CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL                       -    

2.3   CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO                       -    

2.4 
  

OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

                      -    

2.5 
  

ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

                      -    

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS                       -    

3.1   CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PUBLICAS                       -    

3.9   
CONTRIBUCIONES NO COMPRENDIDAS EN LA LEY DE 
INGRESOS VIGENTE, CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO 

                      -    

4 DERECHOS      20,262,406.65  

4.1   
DERECHO POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

         5,503,471.65  

4.3   DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS      12,862,729.36  

4.4   OTROS DERECHOS        1,408,576.11  

4.5   ACCESORIOS DE DERECHOS          487,629.53  

4.9   
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES                               -    
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ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO 

5 PRODUCTOS            36,368.33  

5.1   PRODUCTOS            36,368.33  

5.9   
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS 
VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO 

                      -    

6 APROVECHAMIENTOS          721,719.79  

6.1   APROVECHAMIENTOS          721,719.79  

6.2   APROVECHAMIENTOS PATRIMONIALES                       -    

6.3   APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL                       -    

6.9   
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE 
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO 

                      -    

7 
INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACION DE SERVICIOS 
Y OTROS INGRESOS 

         337,588.28  

7.1   
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE 
SERVICIOS DE INSTITUCIONES PUBLICAS DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

                      -    

7.2   
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE 
SERVICIOS DE EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO 

                      -    

7.3   
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE 
SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES Y 
FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIEROS 

                      -    

7.4   

INGRESOS POR VETNA DE BIENES Y PRESTACION DE 
SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES 
EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON PARTICIPACION 
ESTATAL MAYORITARIA 

                      -    

7.5   

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE 
SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES 
EMPRESARIALES FINANCIERAS MONETARIAS CON 
PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

                      -    

7.6   

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE 
SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES 
EMPRESARIALES NO FINANCIERAS MONETARIAS CON 
PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

                      -    

7.7   
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE 
SERVICIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS PUBLICOS CON 
PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

                      -    

7.8   
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACION DE 
SERVICIOS DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL, Y DE 
LOS ORGANOS AUTONOMOS 

                      -    

7.9   OTROS INGRESOS          337,588.28  

8 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS    213,947,866.77  
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DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES 

8.1   PARTICIPACIONES     90,476,582.36  

    8.1.1 PARTICIPACIONES FEDERALES     90,476,582.36  

8.2   APORTACIONES   118,163,765.65  

    8.2.1 APORTACIONES FEDERALES    106,127,842.09  

    8.2.1.1 FONDO 3     67,611,203.24  

    8.2.1.2 FONDO 4     38,516,638.85  

    8.2.2 APORTACIONES ESTATALES       12,035,923.56  

    8.2.2.1 F.A.E.F.O.M.     12,035,923.56  

8.3   CONVENIOS          953,755.76  

8.4   INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COORDINACION FISCAL       4,353,763.00  

8.5   FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES                       -    

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
SUBVENCIONES Y PENSIONES Y JUBILACIONES 

                      -    

9.1   TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES                       -    

9.3   SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES                       -    

9.5   PENSIONES Y JUBILACIONES                       -    

9.7   
TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO DEL PETROLEO 
PARA LA ESTABILIZACION Y EL DESARROLLO 

                      -    

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS                       -    

0.1   ENDEUDAMIENTO INTERNO                       -    

0.2   ENDEUDAMIENTO EXTERNO                       -    

0.3   FINANCIAMIENTO INTERNO   

 
A efecto de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera para las 
Entidades Federativas y Municipios, se presentan los anexos que es parte 
integrante de esta iniciativa. 
 
Las cantidades aquí expresadas podrán ajustarse en términos de lo dispuesto en 
la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos y otras normas de 
carácter hacendario en vigor. 

 
TÍTULO TERCERO 

4.1.1. DE LOS IMPUESTOS 
 

CAPITULO PRIMERO 
4.1.1.2. IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
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SECCIÓN PRIMERA 
4.1.1.2.1. DEL IMPUESTO PREDIAL 

 
Artículo 6.- Están obligadas al pago del Impuesto Predial las personas físicas y 
las personas morales que sean propietarias o poseedoras del suelo y las 
construcciones adheridas a él, independientemente de los derechos que sobre las 
construcciones tenga un tercero. Los poseedores también están obligados al pago 
del Impuesto Predial por los inmuebles que posean. Cuando no se conozca al 
propietario o el derecho de propiedad sea controvertible, se procederá conforme al 
artículo 93 ter de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 
Es objeto del Impuesto Predial, la propiedad o posesión de predios ubicados 
dentro del territorio del Municipio de Axochiapan, cualquiera que sea su uso o 
destino, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 ter-1 de la 
Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 
La base del impuesto es el valor catastral de los predios objeto del mismo. El valor 
catastral, será determinado por la dependencia del Catastro Municipal, de 
conformidad con las disposiciones que establece la Ley de Catastro Municipal 
para el Estado de Morelos y su Reglamento. 
 
Cuando el Avalúo Catastral resulte inferior al Avalúo Bancario o al precio de 
enajenación, se considerará como valor catastral el que resulte superior entre 
estos. 
 
El Impuesto Predial se calculará anualmente y se causa bimestral, aplicando a la 
base gravable la siguiente tasa:  
 
Predios Urbanos: 

Concepto Tasa 

Sobre los primeros $70,000.00 de la base gravable. 2/Millar 

Sobre el excedente de los $70,000.00. 3/Millar 

 
Concepto Tasa 

Predios rústicos. 2/Millar 
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Si el impuesto resultante fuese menor a $150.00 (ciento cincuenta pesos 00/100 
M.N.), se tomará como cuota mínima anual para el Impuesto Predial del ejercicio 
fiscal 2026 la cantidad de $150.00 (Ciento cincuenta pesos 00/100 m.n.) para 
predios urbanos y $120.00 (ciento veinte pesos 00/100 m.n.) para predios rústicos. 
 
El Impuesto Predial se causará bimestralmente y deberá pagarse dentro del 
primer mes de cada bimestre. Durante los meses de enero, marzo, mayo, julio, 
septiembre y noviembre, actualizando el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente. 
 
Cuando se pague el Impuesto Predial anualmente, durante el primer bimestre, los 
contribuyentes tendrán derecho a una reducción equivalente al porcentaje que 
anualmente determine esta Ley de Ingresos, tal y como lo dispone el artículo 93 
ter-6 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos.  
 
Estarán exentos del pago del Impuesto Predial los bienes del dominio público de la 
Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para 
fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. Atento a lo 
dispuesto en el artículo 115, fracción IV, inciso c, párrafo segundo, de la 
Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
4.1.1.2.2. DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 

 
Artículo 7.- Son sujetos obligados al pago del Impuesto Sobre Adquisiciones de 
Bienes Inmuebles establecido en esta Ley, las personas físicas y morales que 
adquieran inmuebles que consistan en el suelo, en las construcciones en su caso, 
ubicados en el Municipio de Axochiapan, Morelos. Así como los derechos 
relacionados con los mismos. 
 
El Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles se causará y liquidará a la 
tasa del 2%, el valor del inmueble que se considerará para los efectos de este 
impuesto, será el que resulte más alto de entre el valor de la adquisición u 
operación, el valor emitido por el área del catastro municipal y el valor comercial 
que resulte del avalúo practicado por persona o institución autorizada.  
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Cuando no se pacte precio, el impuesto se calculará sobre el valor más alto entre 
el valor catastral y el valor que resulte del avalúo practicado por persona o 
institución autorizada  
 
En caso de que el impuesto sea menor a 6 unidades de medida y actualización, se 
cobrará esta cantidad como cuota mínima, en lugar del 2%.  
 
El pago de este impuesto se deberá hacer mediante declaración, la cual se 
presentará dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de operación. 
 

CONCEPTO TASA 

Impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles. 2% 

 
Para los efectos de este artículo, se entiende por adquisición la que se derive de: 
 

I. Todos los actos por los que se transmita la propiedad, incluyendo la donación, 
la que ocurra por causa de muerte, la aportación a toda clase de asociaciones o 
sociedades, las que se realicen al constituir la copropiedad o la sociedad 
conyugal; 
II. La compraventa en la que el comprador se reserve la nuda propiedad, aun 
cuando la trasferencia de ésta opere con posterioridad;  
III. La promesa de adquirir, cuando el futuro comprador entre en posesión de los 
bienes o el futuro vendedor reciba el precio de la venta o parte de él, antes de 
que celebre el contrato prometido o cuando se pacte alguna de estas 
circunstancias; 
IV. La cesión de derechos del comprador o del futuro comprador en los casos 
de las fracciones II y III que anteceden, respectivamente;  
V. Fusión de sociedades;  
VI. La dación en pago y la liquidación, reducción de capital, pago en especie, 
remates, utilidades o dividendos de asociaciones o sociedades civiles o 
mercantiles; 
VII. Transmitir la nuda propiedad; 
VIII. La que se derive de toda resolución judicial o administrativa de 
adjudicación de inmuebles; 
IX. La cesión de derechos del heredero, legatario o copropietario, así como la 
renuncia de la herencia o legado efectuada después de la declaratoria de 
herederos o legatarios; 
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X. Toda afectación en fideicomiso; 
XI. Toda adquisición por arrendamiento financiero; 
XII. La extinción de la copropiedad y la disolución de la sociedad conyugal por 
la parte que se adquiere en demasía del por ciento que le correspondía al 
copropietario o cónyuge; y, 
XIII. La celebración del contrato de permuta, en cuyo caso se considerará que 
se efectúan dos adquisiciones. Se entiende por valor comercial de un bien 
inmueble en una fecha determinada, el precio más alto en numerario que un 
adquiriente aceptaría pagar y un enajenante accedería a recibir por el bien, 
atendiendo y conociendo ambos su uso mejor y más productivo, así como las 
condiciones del mercado inmobiliario y siempre que ambas partes estén bien 
informadas y actúen libre y voluntariamente y sin presión o apremio de ninguna 
clase. En la determinación del valor comercial para efectos de contribuciones 
derivadas de la propiedad inmobiliaria como el Impuesto Predial y el impuesto 
sobre adquisición de bienes inmuebles. 

 
Se deberán observar las siguientes reglas: 
 

I. Los avalúos comerciales de inmuebles con efectos fiscales para las 
contribuciones derivadas de la propiedad inmobiliaria, podrán practicarse por 
las autoridades fiscales, por las instituciones de crédito y por el instituto de 
administración y avalúos de bienes nacionales. Los avalúos de inmuebles con 
efectos fiscales para las contribuciones derivadas de la propiedad inmobiliaria 
también podrán practicarse por corredores públicos o personas que cuenten 
con cédula profesional en materia de valuación de bienes inmuebles expedida 
por la secretaría de educación pública. 
II. Los avalúos comerciales de inmuebles con efectos fiscales para las 
contribuciones derivadas de la propiedad inmobiliaria que se practiquen para 
efecto del pago del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, tendrán 
una vigencia de seis meses, contados a partir de la fecha de su expedición. En 
aquellos casos en que después de realizado el avalúo se lleven a cabo 
modificaciones, construcciones, instalaciones o mejoras permanentes al bien de 
que se trate, los valores consignados en dicho avalúo quedarán sin efecto, aun 
cuando no haya transcurrido el plazo señalado en el párrafo que antecede. 
III. En la determinación del valor del inmueble, además del valor del terreno, se 
incluirá el valor de las construcciones que en su caso tenga, 
independientemente de los derechos que sobre éstas tengan terceras personas 
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o independientemente de que estas hubiesen sido construidas con antelación al 
acto de adquisición. 
IV. Los avalúos comerciales de inmuebles con efectos fiscales para las 
contribuciones derivadas de la propiedad inmobiliaria, deberán contener, en lo 
general: 

A).- Nombre del solicitante y del propietario o poseedor del bien. 
B).- Nombre del valuador, número de cédula profesional y sello. 
C).- Identificación catastral del predio, incluyendo número del lote y 
manzana, colonia o fraccionamiento, zona catastral, clave catastral, medidas 
colindancias y superficies. 
D).- La valuación de las superficies privativas y comunes respecto del terreno 
y construcciones, en caso de que existan. Para predios urbanos: 
E).- Descripción detallada de las características urbanas. 
F).- En el caso de los lotes baldíos, notas sobre topografía y sobre el uso 
mejor y más productivo a que pueda destinarse. 
G).- En caso de lotes con mejoras: 

1.- Descripción del terreno, incluyendo forma y topografía. 
2.- Descripción de mejoras haciendo un retrato hablado de las mismas, 
incluyendo una relación descriptiva detallada de los diversos tipos y usos 
de construcción apreciados. 
3.- Relación detallada y descriptiva de los elementos de construcción por 
tipo apreciado. 
4.- Definición del uso mejor y más productivo para el cual es apto el 
terreno atendiendo a su ubicación, forma, topografía y demás 
características y comentario razonado en cuanto a sí el uso actual 
corresponde o no al mejor y más productivo. 
Para predios rústicos: 

H).- Descripción de las comunicaciones y servicios públicos con que cuenta 
el predio. 
I).- Descripción detallada de las características del predio incluyendo forma, 
topografía, calidad y tipos de suelo desde el punto de vista geológico 
edafológico, provisión de agua, etc., tipos de cultivo para lo que es apto, 
forma de explotación, etc. 
J).-Descripción detallada de factores externos que afecten al predio en su 
valor, como climatología, régimen jurídico, afectaciones de cualquier tipo, 
sanidad vegetal y animal, plagas, etc. 



 
 
 

 

 

Publicación 2025/12/26 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6508 Extraordinaria ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Axochiapan, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

25 de 114 

K).- Descripción detallada de las mejoras, construcciones y edificaciones con 
que cuente el predio. 
L).- Descripción detallada de los accesorios e instalaciones especiales con 
que cuente el predio. 
M).-Descripción detallada de los accesorios e instalaciones especiales por 
definición que existan en el predio y que conforme a las disposiciones legales 
aplicables deben tomarse en cuenta al determinar su valor. 
N).- Comentario crítico en cuanto a la forma de explotación del predio y a su 
aprovechamiento. 

V.- Estimación del valor.- para estos efectos deberá determinarse el valor 
siguiendo por lo menos dos de los tres enfoques tradicionales de análisis: 

A).- De comparación o mercado. 
B).- De costo o de reposición depreciada o físico. 
C).-De rentas o de ingreso. 
Una vez calculado el valor conforme a la técnica de cada enfoque, el 
valuador deberá ponderar los resultados obtenidos, discutirlos y concluir con 
la determinación del valor comercial. Tratándose de inmuebles destinados a 
renta deberá siempre incluirse el estudio del valor mediante el enfoque de 
ingreso. 

VI. Expresión del valor comercial como conclusión, expresado con números y 
con letra, señalando la fecha en la cual se hizo la determinación 
correspondiente. 
VII. Las notas, comentarios y aclaraciones que estime conveniente y necesarias 
el valuador, y toda la información adicional que se requiera. 
VIII. Fecha del avalúo, nombre del valuador, su firma y sello. 

 
El Municipio de Axochiapan, Morelos, por conducto de las autoridades fiscales, se 
reserva el derecho de revisar los avalúos comerciales para efectos de 
contribuciones derivadas de la propiedad inmobiliaria. Y, en consecuencia, las 
autoridades fiscales quedan facultadas para practicar u ordenar se practique 
avalúo comercial actualizado sobre el o los inmuebles en materia de los actos, 
independiente de la fecha de su celebración. Este nuevo avalúo deberá ser 
tomado en cuenta por la autoridad fiscal y prevalecerá sobre los avalúos 
anteriores, aún sobre el precio pactado por las partes. 
 
En lo que respecta al Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles a que 
refiere el presente artículo de esta ley de Ingresos y los artículos del 94 ter al 94 
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ter-11 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, en las 
adquisiciones que se hagan constar en escritura pública, los notarios, corredores y 
demás fedatarios que por disposición legal tengan funciones de fedatario público, 
deberán establecer el fundamento legal y el concepto de dicha contribución tanto 
en los propios instrumentos jurídicos que generen, como en los recibos que 
expidan como justificante de la retención a los contribuyentes y serán 
responsables de los montos ingresados por dicho impuesto a la tesorería 
municipal; en caso de no cumplir lo anterior se rechazará el trámite. 
 
El avalúo que se practique para efecto del cálculo del Impuesto sobre Adquisición 
de bienes Inmueble, tendrá vigencia durante seis meses contados a partir de la 
fecha en que se efectúe y deberá llevarse a cabo por las autoridades fiscales, 
instituciones de crédito, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales en su caso, por corredor público o persona que se registre  valuador 
en la tesorería municipal de Axochiapan, Morelos  y cuente con cédula profesional 
de valuador, expedida por la Secretaría de Educación Pública, la vigencia del 
avalúo será de seis meses, todo esto con independencia de que el Notario o 
fedatario público  que otorgue la escritura correspondiente pertenezca a otra 
entidad federativa. 
 
Los fedatarios públicos, las personas que por disposición legal tengan funciones 
notariales, y los particulares que realicen traslados de dominio de algún bien 
inmueble ubicado en Municipio de Axochiapan, Morelos, deberán enterar el pago 
del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles mediante declaración en las 
formas que para el efecto apruebe la tesorería municipal de Axochiapan, Morelos 
las cuales se presentarán dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en 
que se realice cualquiera de los supuestos que a continuación se señalan: 
 

I. Cuando se adquiera la nuda propiedad; 
II. A la adjudicación de los bienes de la sucesión o a los tres años de la muerte 
del autor de la misma, si transcurrido dicho plazo no se hubiera llevado a cabo 
la adjudicación, así como al cederse los derechos hereditarios o el enajenarse 
bienes de la sucesión. En estos últimos casos el impuesto correspondiente a la 
adquisición por causa de muerte, se causará en el momento en que se realice 
la cesión o la enajenación, independientemente de que se cause por el 
cesionario o por el adquiriente; 
III. Cuando se afecten inmuebles en fideicomiso; 
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IV. Cuando se elija la opción terminal en el contrato de arrendamiento 
financiero; 
V. Tratándose de resoluciones judiciales o administrativas de adjudicación de 
inmuebles, a partir de la orden de inscripción o de la protocolización de 
escritura; 
VI. En los contratos de compraventa, a partir de la celebración.  

 
Deberán presentar debidamente requisitadas las formas de declaración de pago 
del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles y anexar por duplicado en 
original o copia certificada o ratificada por el fedatario o autoridad competente lo 
siguiente: 
 

I. Escritura pública, título, resolución o documento que contenga el acto de 
adquisición. 
II. Plano catastral vigente. 
III. Avalúo comercial, de conformidad con lo que establece el artículo 5.2 de 
esta Ley. 
IV. Certificado de no adeudo de Impuesto Predial y del sistema operador de 
Agua potable Municipal, vigentes en el momento del entero del Impuesto Sobre 
Adquisición de Bienes Inmuebles a la Tesorería Municipal de Axochiapan, 
Morelos.  

 
Cuando la adquisición de bienes inmuebles se produzca por resoluciones de 
autoridades o fedatarios no ubicados en el Estado de Morelos, el pago del 
impuesto se hará dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha en que 
haya formalizado la adquisición ante fedatario.  
 
Cuando dicha adquisición opere en virtud de actos y contratos celebrados fuera 
del territorio de la república mexicana, o bien a través de resoluciones dictadas por 
autoridades extranjeras, el impuesto deberá ser cubierto dentro del plazo de 
noventa días hábiles, contados a partir de la fecha en que surtan sus efectos en la 
república mexicana se presentará declaración por todas las adquisiciones aun 
cuando no haya impuesto a enterar.  
 
En las adquisiciones o adjudicaciones que se hagan constar en escritura pública, 
los notarios y quien por disposición legal tengan funciones notariales, calcularán el 
impuesto bajo su responsabilidad por cada uno de los actos que consignen, lo que 
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harán constar en la escritura y lo enterarán mediante declaración en la Tesorería 
Municipal de Axochiapan, Morelos. En caso de existir diferencias o cantidades no 
enteradas, los fedatarios y quienes por disposición legal tengan funciones 
notariales serán obligados solidarios con el fisco municipal de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 50 del Código Fiscal para el Estado de Morelos. 
 
Invariablemente el fedatario público deberá hacer del conocimiento al adquiriente 
de la información relativa al pago y fundamento del impuesto sobre adquisición de 
bienes inmuebles y lo insertará de manera precisa en la escritura pública 
respectiva. 
 
No causarán este impuesto: 
 

I. Las adquisiciones de inmuebles que haga la federación, el distrito federal, los 
estados y los Municipios, para formar parte de los bienes del dominio público; 
II. La adjudicación de bienes por disolución de la sociedad conyugal, siempre 
que no crezca el por ciento que originalmente les correspondía a los cónyuges y 
que se acredite que estos bienes fueron adquiridos bajo este régimen; 
III. La extinción de la copropiedad, siempre que los copropietarios extinguidos 
no excedan de las porciones que proindiviso correspondían a cada uno de los 
copropietarios; y, 
IV. Los actos o contratos traslativos de dominio en los que intervenga una 
institución u organismo creado por el estado para promover la vivienda como 
adquirente por lo que a ellas se refiere. 

 
Los fedatarios no podrán autorizar definitivamente las escrituras en que consten 
los actos que grava esta Ley en materia del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles, hasta en tanto no les sea devuelta por la autoridad competente la 
declaración en que se manifestó la operación o se realizó el pago del Impuesto 
Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles, según sea el caso. 
 
El instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de Morelos no 
registrará la operación traslativa de dominio, si no se le exhibe el documento que 
contenga la declaración del Impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles, 
debidamente sellado por la autoridad fiscal respectiva y el recibo oficial 
debidamente enterado a la Tesorería Municipal. Para el caso de que se omita 
cumplir con este requisito por parte del citado instituto, dicho registro será nulo de 
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pleno derecho, estando facultada la tesorería municipal a notificar tal 
determinación al referido instituto. 
 

SECCIÓN TERCERA 
4.1.1.7 ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS 

 
Son accesorios de los impuestos y participan de la naturaleza de éstos. los 
recargos, las sanciones, los gastos de ejecución, honorarios de notificación y la 
indemnización a que se refiere el artículo 45 de este Código. 
 

4.1.1.7.1 RECARGOS. 
 
Artículo 8.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 47 del Código Fiscal para el 
Estado de Morelos, cuando no se pague un crédito fiscal en la fecha o dentro del 
plazo señalado en las disposiciones respectivas, la autoridad municipal cobrará 
recargos a la tasa del 1.13% mensual sobre el monto del saldo total insoluto. 
 
Para el caso de prórrogas se cubrirá el 0.75% mensual y en el caso de 
autorización de pago en parcialidades, los recargos serán del 1.0% para 
parcialidades de hasta 12 meses, 1.25% para parcialidades de más de 12 meses y 
hasta 24 meses, 1.5% para parcialidades de más de 24 meses y hasta 36 meses 
sobre saldos insolutos. 
 

4.1.1.7.2 GASTOS DE EJECUCIÓN 
 
Artículo 9.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de 
ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal, las personas físicas y las personas 
morales estarán obligadas a pagar el 1 % del valor del crédito fiscal, por cada una 
de las diligencias que a continuación se indican: 
 

I. Por el requerimiento de pago, incluyendo los señalados en el artículo 112 y en 
el primer párrafo del artículo 170 de este Código; 
II. Por el embargo, incluyendo el señalado en el artículo 148, fracción VI, de 
este Código, así como por la ampliación del embargo y la remoción de 
depositario, y 
III. Por el remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al fisco federal. 
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Cuando el 1% del crédito fiscal sea inferior a la cantidad equivalente a 5.00 
UMA, se  cobrará esta cantidad en vez del 1% del crédito.  

 
Los gastos de ejecución se determinarán por la autoridad ejecutora, debiendo 
pagarse junto con el crédito fiscal. 
 
Asimismo, se pagará por concepto de gastos de ejecución, los extraordinarios en 
que incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, los cuales 
comprenderán los servicios de traslado de bienes embargados, de avalúos, de 
impresión y publicación de convocatorias o edictos, de investigaciones, de 
inscripciones o cancelaciones en el Registro Público que corresponda, los 
erogados por la obtención del certificado de liberación de gravámenes, los 
honorarios de los depositarios e interventores, de los peritos y cerrajeros. 
 
Las autoridades fiscales destinarán los ingresos recaudados por concepto de 
gastos de ejecución y por notificaciones al establecimiento de un fondo de 
productividad fiscal y modernización de la Hacienda Pública, salvo que por ley 
estén destinados a otros fines. 
 

4.1.1.7.3 MULTAS 
 
Artículo 10.- El importe de las multas por omisiones en el pago oportuno de 
contribuciones para el caso del impuesto predial de un 25% y en los casos de 
impuesto Sobre Adquisición de Bienes Inmuebles hasta de 55% al 75% del 
importe del crédito no enterado.  
 
Para el caso en que el crédito omitido se pague dentro de los quince días 
siguientes a aquel en que se hizo exigible la contribución de que se trate, se 
reducirá hasta en un 50% el monto de la multa. 
 
Lo anterior de conformidad con el Título Séptimo, Capitulo Primero, Artículo 238 
del Código Fiscal para el Estado de Morelos. 

 
TÍTULO CUARTO 

4.1.3. DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 
 

4.1.3.1. CONTRIBUCIONES DE MEJORA POR OBRAS PÚBLICAS 
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Artículo 11.- Los propietarios o poseedores de predios, en su caso, pagarán las 
cuotas de contribuciones, por la ejecución de las obras públicas de mantenimiento 
y urbanización, el Ayuntamiento de Axochiapan, podrá obtener contribuciones 
especiales, por: 
 

4.1.3.1.1 La instalación de tubería de distribución de agua potable;  
4.1.3.1.2 La instalación de tubería para drenaje sanitario;  
4.1.3.1.3 La instalación de tubería para gas;  
4.1.3.1.4 Pavimentación o rehabilitación de pavimento en calle;  
4.1.3.1.5 Guarniciones;  
4.1.3.1.6 Banquetas;  
4.1.3.1.7 Alumbrado público;  
4.1.3.1.8 Tomas domiciliarias de agua potable.  

 
La cuota se determinará por el Ayuntamiento, conforme al importe del presupuesto 
para la obra de que se trate y con la participación de los beneficiarios de la misma. 
El pago deberá hacerse al inicio de la obra o por mensualidades que cubran la 
totalidad del pago dentro del plazo en que se realice la obra, observándose en su 
caso, la reglamentación municipal específica. 
 
La cuota será determinada en su oportunidad por el Ayuntamiento, conforme al 
importe del presupuesto para la obra de que se trate y con el consentimiento de 
los beneficiarios de la misma, y cuando los propietarios cumplan con las 
condiciones estipuladas y sus predios o construcciones estén en las siguientes 
circunstancias: 
 

A. Sí son exteriores, tener frente a la calle donde se ejecuten las obras; 
B. Sí son interiores, tener acceso mediante servidumbre de paso a la calle 
donde se ejecuten las obras. 
 

TÍTULO QUINTO 
4.1.4 DE LOS DERECHOS 

 
CAPITULO PRIMERO 

4.1.4.1 DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
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SECCIÓN PRIMERA 
4.1.4.1.1 DE LOS SERVICIOS DE ESTACIONAMIENTO PÚBLICO Y 

APROVECHAMIENTO DE LA VÍA PÚBLICA 
 
Artículo 12.- Los derechos de la prestación del servicio de estacionamiento 
público y aprovechamiento de la vía pública, previa autorización del Municipio, se 
causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguientes:  
 
Por uso de vía pública 
 

4.1.4.1.1.4 Por comercio en vía pública, refrendo conforme a normatividad, cuota 
diaria. 
Concepto Cuota 

4.1.4.1.1.4.1 Ambulante 0.02 UMA 

4.1.4.1.1.4.2 Semifijo 0.02 UMA 

 
4.1.4.1.1.5 Uso de vía pública para festividad religiosa, patriótica, cultural, 
exposición de todo tipo, feria y espectáculo, de 1.20 metros a 1.50 metros, por día. 
Concepto Cuota 

4.1.4.1.1.5.1 Pan.  0.05 UMA 

4.1.4.1.1.5.2 Alimentos. 0.05 UMA 

4.1.4.1.1.5.3 Otros, (sólo se permitirá la venta de productos de procedencia lícita). 0.05 UMA 

4.1.4.1.1.5.4 Comercio ambulante. 0.05 UMA 

Conceptos Cuota 

4.1.4.1.1.1 Por estacionamiento y aprovechamiento de la vía pública para 
estacionamiento de vehículos, como camiones, camionetas, automóviles o para 
carga o descarga de los mismos: 

 

Vía pública por estacionamientos permitidos:  

Por metro cuadrado en vía pública cuota mensual:  

4.1.4.1.1.1.1 Primer cuadro de la ciudad para transporte público de personas. 0.08 UMA 

 4.1.4.1.1.1.2 Periferia, transporte público de personas. 0.06 UMA 

 4.1.4.1.1.1.3 Para carga y descarga de materiales, materias primas o 
mercancías.  

11.30 UMA 

4.1.4.1.1.2 Comercio en la vía pública cuota mensual de:   

4.1.4.1.1.2.1 Ambulante, y. 0.06 UMA 

4.1.4.1.1.2.2 Semifijo. 0.06 UMA 

4.1.4.1.1.3 Para uso de vía pública en festividades por metro cuadrado:  

4.1.4.1.1.3.1 Uso de piso en temporada de ferias por m2, y. 0.05 UMA 

4.1.4.1.1.3.2 Juegos mecánicos por metro cuadrado. 0.05 UMA 
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4.1.4.1.1.5.5 Juegos mecánicos por metro cuadrado por día. 1 UMA 

4.1.4.1.1.5.6 Exposiciones y espectáculos. 1 UMA 

 
4.1.4.1.1.6 Derechos por el uso y aprovechamiento de la vía pública para ejercer 
el comercio, servicio o espectáculo en tianguis, mercado sobre ruedas, en 
colonias, poblados y barrios, se causará la cuota diaria siguiente: 
Concepto Cuota 

4.1.4.1.1.6.1 Ambulante  0.20 UMA 

4.1.4.1.1.6.2 Giros diversos  0.20 UMA 

4.1.4.1.1.6.3 Verduras y frutas  0.20 UMA 

4.1.4.1.1.6.4 Carnes, mariscos y comida  0.20 UMA 

4.1.4.1.1.6.5 Servicio 0.20 UMA 

4.1.4.1.1.6.6 Espectáculo (Danza, arte, expo, músico, teatral, mimos) 0.20 UMA 

 
4.1.4.1.1.7 De los derechos que genera la modificación de la licencia y/o 
autorización por el uso y aprovechamiento de la vía pública para ejercer el 
comercio o servicio: 
Concepto Cuota 

4.1.4.1.1.7.1 Cesión de derechos. 5 UMA 

4.1.4.1.1.7.2 Cambio o aumento de giro compatible. 5 UMA 

4.1.4.1.1.7.3 Cambio de ubicación. 5 UMA 

 
4.1.4.1.1.8 Uso de vía pública por invasión con construcción, de forma aérea, 
terrestre o subterránea por metro cuadrado y/o lineal pago anual. 
Concepto Cuota 

4.1.4.1.1.8.1 Vivienda 5 UMA 

4.1.4.1.1.8.2 Comercio 8 UMA 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

4.1.4.1.2 DE LOS SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES 
 
Artículo 13.- Por los derechos de los servicios de panteones municipales, se 
causarán y liquidarán conforme a las cuotas siguientes: 
 
Concepto Cuota 

Servicio de panteones. 

4.1.4.1.2.1. Derechos de uso para inhumar:  

4.1.4.1.2.1.1 Por cada cadáver en fosa rentada por 7 años. 10 UMA 

4.1.4.1.2.1.2 Refrendo fosa cada 7 años. 15 UMA 
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4.1.4.1.2.2 Exhumaciones:  

4.1.4.1.2.2.1 Exhumaciones transcurrido el término de la ley para efectuar alguna 
otra inhumación en fosa o para el traslado de los restos a algún otro sitio del 
mismo panteón; 

30 UMA 

4.1.4.1.2.2.2 Exhumación e inhumación de un cadáver en la misma fosa o 
pedimento de parte y previa orden judicial. 

10 UMA 

4.1.4.1.2.2.3 Por orden judicial dictada de oficio. GRATUITA 

4.1.4.1.2.3 Servicios diversos:  

4.1.4.1.2.3.1 Traspaso de fosa (cesión de derechos), y 7 UMA 

4.1.4.1.2.3.2 Derechos por internación de un cadáver al Municipio. 9.55 UMA 

4.1.4.1.2.4 Nichos:  

4.1.4.1.2.4.1 Adquisición a perpetuidad de un nicho para la conservación de los 
restos, y 

15 UMA 

4.1.4.1.2.4.2 Destapar y sellar nicho por cadáver. 20 UMA 

4.1.4.1.2.5 Por autorización de construcción de monumentos:  

4.1.4.1.2.5.1 Tabique o cemento; 10 UMA 

4.1.4.1.2.5.2 Granito; 10 UMA 

4.1.4.1.2.5.3 Mármol u otro material, y 11 UMA 

4.1.4.1.2.5.4 Colocación de barandal conforme al reglamento. 10 UMA 

4.1.4.1.2.5.5 Cuota de mantenimiento anual por lote, 10 UMA 

4.1.4.1.2.5.6 Por la colocación de techado (lamina, plastiteja etc.) 6 UMA 

4.1.4.1.2.5.7 Por mantenimiento de capilla o monumento (resanar o pintar). 1 UMA 

4.1.4.1.2.5.8 Por la colocación de loseta, adoquín, plancha de concreto, malla 
ciclónica. 

3 UMA 

4.1.4.1.2.6 Reposición de documentos de perpetuidad y temporalidad:  

4.1.4.1.2.6.1 Por copia certificada, y 1 UMA 

4.1.4.1.2.6.2 Consultas en archivo: GRATUITO 

4.1.4.1.2.7 Por lote nuevo:  

4.1.4.1.2.7.1 Individual. 28.69 UMA 

4.1.4.1.2.7.2 Familiar. 38.24 UMA 

4.1.4.1.2.7.3 Cesión de derechos. 8.36 UMA 

4.1.4.1.2.7.4 Renovación de documentos por 7 años. 14.33 UMA 

4.1.4.1.2.7.5 Permiso para construcción. 9.55 UMA 

 
CAPITULO SEGUNDO 

4.1.4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

SECCIÓN PRIMERA 
4.1.4.3.1 POR LOS SERVICIOS DE RECOLECCIÓN DE BASURA 
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Artículo 14.- Por los servicios de recolección de basura, causarán derechos 
conforme a lo siguiente: 
 
CONCEPTO CUOTA 

Derechos. 

Servicios Municipales. 

4.1.4.3.1.1 Por el servicio de recolección de basura, se causarán derechos conforme a lo siguiente: 

4.1.4.3.1.1.1 Predios construidos y predios baldíos, por servicio de recolección de 
basura cuota anual. 

5 UMA 

4.1.4.3.1.1.2 Los servicios de retiro de escombro, materiales de poda de jardines 
privados, limpieza de tianguis, ferias y otros servicios especiales por evento, y 

10 UMA 

4.1.4.3.1.1.3 Empresas y establecimientos comerciales grandes generadores, por 
servicio especial de recolección, manejo y destino final de basura en su domicilio, 
causara mensualmente. 

29 UMA 

La cuota del derecho deberá ser pagada anticipadamente en forma bimestral, 
durante los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre.  

 

 Servicio especial de recolección de basura a domicilio:  

4.1.4.3.1.2 Empresas y establecimientos comerciales, por servicio especial de 
recolección de basura en su domicilio mensualmente: 

 

4.1.4.3.1.2 Basura combinada;  

4.1.4.3.1.2.1 Establecimientos comerciales (locales no mayores a 100 metros 
cuadrados) 

1.85 UMA 

4.1.4.3.1.2.2 Empresas comerciales (minisúper, supermercados, tiendas de 
cadena comercial). 

10 UMA 

4.1.4.3.1.3 A personas que depositen residuos sólidos urbanos en:  

4.1.4.3.1.3.1 La unidad recolectora del municipio. 1 UMA 

4.1.4.3.1.3.2 El relleno sanitario, pago mensual anticipado por vehículo motorizado 
(el pago deberá realizarse en los primeros cinco días hábiles de cada mes). 

3 UMA 

4.1.4.3.1.4 Basura orgánica;  

4.1.4.3.1.4.1 Establecimientos comerciales (locales no mayores a 100 metros 
cuadrados) 

1.80 UMA 

4.1.4.3.1.4.2 Empresas comerciales (minisúper, supermercados, tiendas de 
cadena comercial). 

2 UMA 

4.1.4.3.1.4.3 Cualquier otro diferente a los anteriores. 0.61 UMA 

4.1.4.3.1.4.4 Cacharros (muebles, colchones, etc.), y 10 UMA 

4.1.4.3.1.4.5 Fierro. 10 UMA 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

4.1.4.3.2  DE LOS SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL 
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ARTÍCULO 15.- Los derechos de los servicios del registro civil, se causarán y 
liquidarán conforme a las cuotas siguientes: 
 
4.1.4.3.2.1 Por expedición de copia certificada de acta del registro civil: 
CONCEPTO CUOTA 

4.1.4.3.2.1.1 Ordinarias, se entregarán al día siguiente hábil posterior al pago. 1 UMA 

4.1.4.3.2.1.2 Actas interestatales. 2 UMA 

4.1.4.3.2.1.3 Expedición de actas ordinarias para personas de 65 años y más, de 
acuerdo al decreto 960 publicado en el peri·dico oficial ñTierra y Libertadò, 
número 5141, de fecha 13 de noviembre de 2013. 

GRATUITO 

4.1.4.3.2.1.4 Urgentes. 1 UMA 

 
4.1.4.3.2.2 Por registro y expedición de acta de nacimiento: 
CONCEPTO CUOTA 

4.1.4.3.2.2.1 Registro y expedición de acta de nacimiento, dentro o fuera de las 
oficinas del registro civil (con fundamento en el artículo 120, de la constitución 
política del estado libre y soberano de Morelos). 

GRATUITO 

4.1.4.3.2.2.2 Registro y expedición de acta de nacimiento extemporáneo dentro o 
fuera de las oficinas del registro civil (con fundamento en el artículo 120 de la 
constitución política del estado libre y soberano de Morelos). 

GRATUITO 

4.1.4.3.2.2.3 Registro y expedición de acta de niño finado dentro o fuera de las 
oficinas del registro civil (con fundamento en el artículo 120 de la constitución 
política del estado libre y soberano de Morelos). 

GRATUITO 

4.1.4.3.2.2.4 Por la expedición de la primera copia certificada de acta de 
nacimiento. 

GRATUITO 

4.1.4.3.2.2.5 Registro de reconocimiento de hijo. 5.00 UMA 

4.1.4.3.2.2.6 Registro de adopción. 1 UMA 

4.1.4.3.2.2.7 Registro de deudor alimentario moroso, con fundamento en los 
artículos 84 al 87 del Reglamento del Registro Civil del Estado de Morelos. 

2 UMA 

4.1.4.3.2.2.8 Registro de divorcios judiciales. 14.99 UMA 

 
4.1.4.3.2.3 Por registro y celebración de matrimonio: 
Concepto Cuota 

4.1.4.3.2.3.1 En la oficina del registro civil. 5 UMA 

4.1.4.3.2.4 En domicilio particular:   

4.1.4.3.2.4.1 De lunes a viernes.  14 UMA 

4.1.4.3.2.4.2 En días sábado, domingo o festivo. 18.10 UMA 

4.1.4.3.2.4.3 Registro de divorcio: 17 UMA 

4.1.4.3.2.4.4 Divorcio administrativo con sentencia judicial. 17 UMA 

4.1.4.3.2.4.5 Cambio de régimen conyugal. 8 UMA 

4.1.4.3.2.4.6 Divorcio en la oficialía del registro civil (administración). 47.69 UMA 
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4.1.4.3.2.5 Por anotaciones marginales: 
Concepto Cuota 

4.1.4.3.2.5.1 En acta de divorcio. 5 UMA 

4.1.4.3.2.5.2 Divorcio por orden administrativa foránea. 5 UMA 

4.1.4.3.2.5.3 Rectificación por orden judicial. 5 UMA 

4.1.4.3.2.5.4 Rectificación por orden administrativa.  1 UMA 

 
4.1.4.3.2.6 Por inserciones: 
Concepto Cuota 

4.1.4.3.2.6.1 En acta de matrimonio. 4 UMA 

4.1.4.3.2.6.2 En acta de nacimiento. 4 UMA 

4.1.4.3.2.6.3 En acta de defunción. 4 UMA 

4.1.4.3.2.6.4 En otro tipo de acta. 4 UMA 

 
4.1.4.3.2.7 Por expedición de certificación: 
Concepto Cuota 

4.1.4.3.2.7.1 En acta. 1 UMA 

4.1.4.3.2.7.2 Documento de apéndice de Nacimiento y defunción 4 UMA 

4.1.4.3.2.7.3 Documento de apéndice de Matrimonio o Divorcio. 4 UMA 

4.1.4.3.2.7.4 Documento de apéndice de sentencias judiciales 4 UMA 

4.1.4.3.2.7.5 Documento de apéndice de Cualquier otro acto. 1 UMA 

4.1.4.3.2.7.6 Documento de apéndice de En documento distinto al señalado en los 
incisos anteriores. 

1 UMA 

4.1.4.3.2.7.7 Documento de apéndice de nacimiento, matrimonio y de defunción 
foráneas 

2 UMA 

 
4.1.4.3.2.8 Por expedición de constancia: 
Concepto Cuota 

4.1.4.3.2.8.1 De inexistencia de registro. 2 UMA 

4.1.4.3.2.8.2 De registro extemporáneo. 1 UMA 

4.1.4.3.2.8.3 Inexistencia de matrimonio. 1 UMA 

4.1.4.3.2.8.4 De registro único. 1 UMA 

 
4.1.4.3.2.9 Permisos relacionados a defunciones: 
Concepto Cuota 

4.1.4.3.2.9.1 Registro de defunción. 1 UMA 

4.1.4.3.2.9.2 Permiso para internación de un cadáver al Municipio de Axochiapan. 2 UMA 

4.1.4.3.2.9.3 Permiso para traslado de un cadáver dentro del Estado de Morelos, 
saliendo del Municipio de Axochiapan. 

0.99 UMA 

4.1.4.3.2.9.4 Permiso para traslado de un cadáver fuera del Estado de Morelos, 
saliendo del Municipio de Axochiapan. 

2 UMA 
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4.1.4.3.2.10 Cotejo de actas: 
Concepto Cuota 

4.1.4.3.2.10.1 Cotejo de actas. 1 UMA 

 
4.1.4.3.2.11 Búsquedas, por cada Año: 
Concepto Cuota 

4.1.4.3.2.11.1 De registro de nacimientos. GRATUITO 

4.1.4.3.2.11.2 De registro de matrimonios. GRATUITO 

4.3.4.3.2.11.3 De registro de defunciones. GRATUITO 

4.1.4.3.2.11.4 De acta de defunción. GRATUITO 

4.1.4.3.2.11.5 De documentos de apéndice. GRATUITO 

 
4.1.4.3.2.12 Por servicios no contemplados en el presente artículo: 
Concepto Cuota 

4.1.4.3.2.12.1 inserción de documentos (cuando la hoja de registro no se 
encuentra en libros). 

GRATUITO 

4.1.4.3.2.12.2 Anulación de acta por doble registro    1 UMA 

 
La autoridad municipal competente prestará los servicios públicos de registro civil, 
asentará en los libros o registros respectivos de su jurisdicción los actos del 
estado o condición de las personas que se celebren ante su fe pública; y 
consecuentemente, suscribirán las actas, certificaciones respectivas y demás 
documentos o resoluciones, en ejercicio de sus facultades en esta materia. 
 
La celebración de registro en campaña de matrimonio, así como la expedición de 
la primera copia certificada correspondiente será gratuita. 
 
La expedición de la primera copia certificada de registro durante la campaña de 
registro de nacimiento será gratuita. 
 
Lo anterior cuando se autorice por el presidente municipal, en ejercicio de las 
facultades previstas en el artículo 96 del Código Fiscal para el Estado de Morelos.  

 
SECCIÓN TERCERA 

4.1.4.3.3 DE LOS DERECHOS DE RASTRO MUNICIPAL 
 
Artículo 16.- Los derechos por concepto de uso del rastro municipal, se causarán 
y liquidarán de la siguiente manera: 
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Concepto Cuota 

4.1.4.3.3.1 Matanza de ganado por cada cabeza. 0.22 UMA 

 
SECCIÓN CUARTA 

4.1.4.3.4 DE LAS LEGALIZACIONES Y CERTIFICACIONES 
 
Artículo 17.- Los derechos de los servicios de legalización y certificación, se 
causarán y liquidarán conforme a las tarifas siguientes: 
 
4.1.4.3.4.1 Del Archivo Municipal: 
Concepto Cuota 

4.1.4.3.4.1.1 Búsqueda de documento resguardado en el archivo municipal, 
generado por las dependencias o entidades municipales. 

GRATUITO 

4.1.4.3.4.1.2 Certificación de documento resguardado en el archivo municipal, por 
legajo. 

3 UMA 

4.1.4.3.4.1.3 Certificación de plano arquitectónico integrado al expediente, generado 
por el Ayuntamiento, por plano. 

3 UMA 

 
4.1.4.3.4.2 Certificación de documentos: 
Concepto Cuota 

4.1.4.3.4.2.1 Búsqueda física de documentación expedida por el Ayuntamiento en 
dependencias y entidades municipales.  

2 UMA 

4.1.4.3.4.3 Certificación de documentos expedidos por el Ayuntamiento:  

4.1.4.3.4.3.1 Legajo de hasta 29 fojas. 4 UMA 

4.1.4.3.4.3.2 Legajo de hasta 59 fojas. 6 UMA 

4.1.4.3.4.3.3 Legajo de hasta 99 fojas. 8 UMA 

4.1.4.3.4.3.4 Legajo de 100 fojas en adelante. 10 UMA 

 
4.1.4.3.4.4 Junta de reclutamiento constancias y certificaciones: 
Concepto Cuota 

4.1.4.3.4.4.1 Expedición de constancia de modo honesto de vivir a los ciudadanos para 
que cumplan el requisito de la SEDENA en el registro. 

1 UMA 

4.1.4.3.4.4.2 Expedición de constancia de inexistencia en el registro municipal de 
cartillas de identidad militar. 

2 UMA 

4.1.4.3.4.4.3 Expedición de constancia de búsqueda de matrícula en el registro 
municipal de cartilla de identidad militar. 

2 UMA 

 
4.1.4.3.4.5 Registro de población. 
Concepto Cuota 

4.1.4.3.4.5.1 Expedición de constancia de residencia.  0.50 UMA 
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4.1.4.3.4.6 Constancias o certificaciones de la Dirección de Seguridad Pública. 
Concepto Cuota 

4.1.4.3.4.6.1 Constancia de registro de infracción, participación en accidente, de 
licencia para conducir, placa o tarjeta de circulación.  

1 UMA 

4.1.4.3.4.6.2 Certificación de no adeudo de infracción en caso de extravío de placa, 
licencia de conducir o tarjeta de circulación. 

1 UMA 

 
4.1.4.3.4.7 El Juez de Paz estará facultado para llevar a cabo la celebración de los 
actos de conformidad con lo que le señala la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Morelos. 
Concepto Cuota 

4.1.4.3.4.7.1 Ratificación de firmas. 5 UMA 

4.1.4.3.4.7.2 Comparecencias voluntarias. GRATUITO 

4.1.4.3.4.7.3 Actas de extravió. 2 UMA 

4.1.4.3.4.7.4 Actas de concubinato. 2 UMA 

4.1.4.3.4.7.5 Convenios. GRATUITO 

 
4.1.4.3.4.8 Copia certificada de documento relacionado con licencia de 
construcción: 
Concepto Cuota 

4.1.4.3.4.8.1 Copia certificada de documento en tamaño que no exceda de 35 
centímetros de ancho por plana a uno o dos espacios.  

2 UMA 

4.1.4.3.4.8.2 Copia certificada de documento que exceda del tamaño de 35 
centímetros de ancho por plana, a uno o dos espacios.  

3 UMA 

4.1.4.3.4.8.3 Búsqueda de documento. GRATUITO 

4.1.4.3.4.8.4 Copia simple. 3 UMA 

 
4.1.4.3.4.9 Por servicios diversos: 
Concepto Cuota 

4.1.4.3.4.9.1 Constancia de no adeudo, por cada impuesto, derecho o contribución 
que contenga el documento. 

1 UMA 

4.1.4.3.4.9.2 Constancia de pago de contribuciones, por cada impuesto o derecho 
que contenga el documento. 

1 UMA 

4.1.4.3.4.9.3 Constancia de no adeudo por concepto de multa. 1 UMA 

4.1.4.3.4.10 Certificado sobre productos de la propiedad raíz:  

4.1.4.3.4.10.1 Por un período no mayor de cinco años. 1 UMA 

4.1.4.3.4.10.2 Por un periodo que exceda de cinco años, por cada año excedente. 2 UMA 

4.1.4.3.4.11 Los certificados, certificaciones y copias certificadas que expidan las 
dependencias facultadas, deberán formularse en el papel autorizado: 

 

4.1.4.3.4.11.1 Cartas de bajos recursos económicos. .50 UMA 

4.1.4.3.4.11.2 Constancia de ingresos. .50 UMA 
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4.1.4.3.4.11.3 Constancia de recomendación. .50 UMA 

4.1.4.3.4.11.4 Constancia de identidad. .50 UMA 

4.1.4.3.4.11.5 Constancia de posesión. 1 UMA 

4.1.4.3.4.11.6 Constancia de no adeudo. 1 UMA 

4.1.4.3.4.11.7 Constancia de cambio de domicilio. 1 UMA 

4.1.4.3.4.11.8 Constancia de dependencia económica. 2 UMA 

4.1.4.3.4.11.9 Cualquier otra certificación o constancia que se expida distinta de las 
citadas. 

1 UMA 

4.1.4.3.4.11.10 Cualquier otra búsqueda de documentación distinta a las citadas. GRATUITO 

 
SECCIÓN QUINTA 

4.1.4.3.5. DE LOS DERECHOS DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO 
URBANO 

 
Artículo 18.- son sujetos de estos derechos quienes desarrollen por cuenta propia 
o de terceros, construcciones nuevas, reconstrucciones, ampliaciones o cualquiera 
obra de interés particular, dentro del territorio municipal, también son causantes de 
estos derechos quienes soliciten licencias de uso de suelo, lleven a cabo acciones 
de fraccionamiento, división o fusión de bienes inmuebles, contribuciones que 
deberán ser pagadas antes de la emisión de los documentos que amparen las 
autorizaciones de las acciones urbanas a realizar, mismas que se causarán y 
liquidarán conforme a lo siguiente: 
 
Concepto Cuota 

Licencias de Construcción; construcciones nuevas, reconstrucciones y remodelaciones en obra 
civil de estructura de concreto, metálica y/u otro tipo de estructura por m2 

4.1.4.3.5.1 Construcciones nuevas, reconstrucciones y modificaciones de 
diversas clases de edificación, hasta 20 metros cuadrados de acuerdo con lo 
siguiente: 

 

4.1.4.3.5.1.1 Destinados a espectáculos como teatros, cines, discotecas, plaza 
de toros y similares, por metro cuadrado de: 

0.3 UMA 

4.1.4.3.5.1.2 Construcciones en los mercados municipales, supermercados, 
centros comerciales, etc., por metro cuadrado, de: 

0.9 UMA 

4.1.4.3.5.2 Demoliciones, Construcciones nuevas, reconstrucciones y 
remodelaciones en obras civiles con superficie mayor de 20 metros cuadrados, 
estructura de concreto, estructura metálica y otro tipo de estructura metálica: 

 

4.1.4.3.5.2.1 Demoliciones de construcciones por metro cuadrado de: 0.20 UMA 

4.1.4.3.5.2.2 Por demolición de bardas, por metro lineal, de: 0.05 UMA 

4.1.4.3.5.3. Construcción de:  

4.1.4.3.5.3.1 Pozo de absorción por metro cúbico, de: 1 UMA 



 
 
 

 

 

Publicación 2025/12/26 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6508 Extraordinaria ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Axochiapan, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

42 de 114 

4.1.4.3.5.3.2 Plantas de tratamiento, por metro cúbico, de: 2 UMA 

4.1.4.3.5.3.3. Cisternas hasta 10 metros cúbicos, de: 2 UMA 

4.1.4.3.5.3.4 Cisterna que exceda de 10 metros cúbicos, por cada metro cúbico 
excedente: 

0.50 UMA 

4.1.4.3.5.3.5 Albercas por metro cúbico, de: 0.10 UMA 

4.1.4.3.5.3.6 Pisos de estacionamientos, terrazas, andadores y pisos de 
canchas deportivas de cualquier material por metro cuadrado, de: 

0.10 UMA 

4.1.4.3.5.3.7 Calles, servidumbre de paso y banquetas de cualquier material 
fuera de fraccionamientos, condominios o conjuntos urbanos hasta 200 metros 
cuadrados, por metro cuadrado: 

1 UMA 

4.1.4.3.5.3.8 Cuarto de máquinas por pieza. 10 UMA 

4.1.4.3.5.3.9 Nivelación de terracerías para casa- habitación, comercio, 
condominio, conjunto habitacional y fraccionamiento por metro cúbico. 

0.75 UMA 

4.1.4.3.5.3.10 Excavaciones para disminuir el nivel original de terreno por metro 
cúbico. 

3 UMA 

4.1.4.3.5.4 Licencia de construcción nueva con validez por 365 días en 
superficie cubierta, por metro cuadrado para: 

 

4.1.4.3.5.4.1 Viviendas, hospitales y escuelas, de: 0.20 UMA 

4.1.4.3.5.4.2 Condominios y residencias, de: 0.50 UMA 

4.1.4.3.5.4.3 Hoteles y comercios, de: 0.80 UMA 

4.1.4.3.5.4.4   Industrias, de: 1 UMA 

4.1.4.3.5.4.5 Urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, 
condominios o conjuntos habitacionales de más de 200 metros cuadrados, de: 

2 UMA 

4.1.4.3.5.5 Por ampliaciones de tiempo para licencias de construcción por la 
parte no ejecutada de la obra, por metro cuadrado en: 

 

4.1.4.3.5.5.1 Viviendas, hospitales y escuelas, de: 0.10 UMA 

4.1.4.3.5.5.2 Condominios y residencias, de: 0.25 UMA 

4.1.4.3.5.5.3 Hoteles y comercios, de: 0.40 UMA 

4.1.4.3.5.5.4 Industrias, de: 0.2 UMA 

4.1.4.3.5.5.5 Urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, 
condominios o conjuntos habitacionales, de: 

0.8 UMA 

4.1.4.3.5.6 Oficio de ocupación de inmueble, por metro cuadrado, en:  

4.1.4.3.5.6.1 Viviendas, hospitales y escuelas, de: 0.10 UMA 

4.1.4.3.5.6.2 Condominios y residencias de: 0.10 UMA 

4.1.4.3.5.6.3 Hoteles y comercios, de: 0.10 UMA 

4.1.4.3.5.6.4 Industrias por día, de: 0.10 UMA 

4.1.4.3.5.6.5 Urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, 
condominios o conjuntos habitacionales, de: 

1 UMA 

4.1.4.3.5.7 Por el trámite espontaneo de oficios de ocupación, adicional a la 
tarifa anterior se cobrará por día de retraso, en: 

 

4.1.4.3.5.7.1 Viviendas, hospitales y escuelas, de: 1.00 UMA 

4.1.4.3.5.7.2 Condominios y residencias, de: 1.50 UMA 

4.1.4.3.5.7.3 Hoteles y comercios, de: 2.0 UMA 
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4.1.4.3.5.7.4   Industrias, de: 2.5 UMA 

4.1.4.3.5.7.5 Urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, 
condominios o conjuntos habitacionales, de: 

3 UMA 

4.1.4.3.5.7.6 Por supervisión de demoliciones con explosivos, previa 
autorización de la SEDENA cobrará por metro cúbico del volumen a demoler, 
de: 

1 UMA 

4.1.4.3.5.8 Por aprobación de planos para construcción, por metro cuadrado de 
superficie cubierta, en: 

 

4.1.4.3.5.8.1 Viviendas, hospitales y escuelas, de: 0.20 UMA 

4.1.4.3.5.8.2 Condominios y residencias, de: 0.40 UMA 

4.1.4.3.5.8.3 Hoteles y comercios, de: 0.40 UMA 

4.1.4.3.5.8.4 Industrias, de: 0.40 UMA 

4.1.4.3.5.8.5 Urbanizaciones, calles, banquetas en fraccionamientos, 
condominios o conjuntos habitacionales, de: 

0.80 UMA 

4.1.4.3.5.9 Por alineamiento oficial se cobrará por metro lineal de frente a la vía 
pública en: 

 

4.1.4.3.5.9.1 Viviendas, hospitales y escuelas, de: 0.40 UMA 

4.1.4.3.5.9.2 Condominios y residencias, de: 0.50 UMA 

4.1.4.3.5.9.3 Hoteles, moteles, servicios y comercios, de: 0.60 UMA 

4.1.4.3.5.9.4 Industrias, de: 0.70 UMA 

4.1.4.3.5.9.5 Fraccionamientos o conjuntos habitacionales, de: 0.70 UMA 

4.1.4.3.5.10 Por la asignación de números oficiales en alineamientos por cada 
asignación de número, en la constancia de alineamiento, en: 

 

4.1.4.3.5.10.1 Viviendas, hospitales y escuelas, de: 1 UMA 

4.1.4.3.5.10.2 Condominios y residencias, de: 2 UMA 

4.1.4.3.5.10.3 Hoteles y comercios, de: 2 UMA 

4.1.4.3.5.10.4 Industrias, de: 5 UMA 

4.1.4.3.5.10.5 Fraccionamientos o conjuntos habitacionales, de: 10 UMA 

El frente no será menor a lo establecido en el programa de desarrollo urbano 
municipal de Axochiapan. Morelos, vigente 

 

4.1.4.3.5.11 Constancias de número oficial, por cada una que se expida, para:  

4.1.4.3.5.11.1 Viviendas, hospitales y escuelas, de: 2 UMA 

4.1.4.3.5.11.2 Condominios y residencias, de: 5 UMA 

4.1.4.3.5.11.3 Hoteles y comercios, de: 5 UMA 

4.1.4.3.5.11.4 Industrias, de: 10 UMA 

4.1.4.3.5.11.5 Fraccionamientos o conjuntos habitacionales, de: 5 UMA 

4.1.4.3.5.12 Derechos municipales por licencia de uso de suelo, por metro 
cuadrado del área del inmueble a utilizar con el propósito de ser utilizados 
como: 

 

4.1.4.3.5.12.1 Habitacional y escuelas, de: 0.05 UMA 

4.1.4.3.5.12.2 Hospitales y servicios de: 1 UMA 

4.1.4.3.5.12.3 Hoteles y comercios, de: 1 UMA 

4.1.4.3.5.12.4 Industrias o agroindustrias, de: 0.30 UMA 
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4.1.4.3.5.12.5 Constancias de uso de suelo por cada una que se expida, de: 10 UMA 

4.1.4.3.5.13 Derechos municipales por licencia de uso de suelo, con el fin de: 
fusionar o dividir inmuebles 

 

4.1.4.3.5.13.1 Licencia de uso de suelo para fusionar predios por cada predio a 
fusionar 

3 UMA 

4.1.4.3.5.13.2 Licencia de uso de suelo para dividir predios: por cada lote 
resultante y hasta cinco lotes 

3 UMA 

4.1.4.3.5.14 Aprobación por apertura de calles y/o servidumbre de paso por 
metro cuadrado y tamaño del predio: 

 

4.1.4.3.5.14.1 De 1 a 5,000 metros cuadrado, de: 0.06 UMA 

4.1.4.3.5.14.2 De 5,001 a 10,000 metros cuadrados, de: 0.08 UMA 

4.1.4.3.5.14.3 De 10,001 metros cuadrados en adelante, de: 0.10 UMA 

4.1.4.3.5.15 De los derechos por aprobación, autorización y supervisión de 
divisiones, fusiones y fraccionamientos, se aplicará lo dispuesto por el artículo 
169 Bis y demás relativos aplicables de la Ley General de Hacienda Municipal 
del Estado de Morelos. 

 

4.1.4.3.5.16 De los demás derechos que faculta la Ley General de Hacienda 
Municipal del Estado de Morelos en materia de fraccionamientos lo que 
disponga el Art. 169 bis, respectivamente de la Ley de Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Morelos. 

 

4.1.4.3.5.17 Aprobación de proyectos a condominios horizontales, verticales o 
mixtos): lo que disponga el art. 169 bis, respectivamente de la Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de 
Morelos. 

 

4.1.4.3.5.18 Licencias para colocar tapiales, demolición de guarnición, 
banquetas y de camellón: 

 

4.1.4.3.5.18.1 Tapiales en vía pública, por día de: 1 UMA 

4.1.4.3.5.18.2 Demolición de guarniciones para acceso de vehículos, por metro 
lineal, de: 

3 UMA 

4.1.4.3.5.18.3 Demolición de banquetas para acceso de vehículos por metro 
cuadrado, de: 

3 UMA 

4.1.4.3.5.18.4 Demolición de camellones para acceso y retorno de vehículos, 
por metro cuadrado, de: 

7 UMA 

4.1.4.3.5.18.5 Servicios de señalamiento oficial de predios, por cada ocasión 
de: 

2 UMA 

4.1.4.3.5.19 Derribo de árboles en vía pública e interior de predios, previa 
inspección y autorización de ecología: 

 

4.1.4.3.5.19.1 De 5 a 15 Centímetros de diámetro, por pieza, de: 1.20 UMA 

4.1.4.3.5.19.2 De 16 a 40 Centímetros de diámetro, por pieza, de: 2.0 UMA 

4.1.4.3.5.19.3 De 40 Centímetros en adelante, por pieza, de: 10 UMA 

4.1.4.3.5.20 Inspección final de la construcción para otorgar el oficio de 
ocupación por metro cuadrado, en: 

 

4.1.4.3.5.20.1 Viviendas, hospitales y escuelas, de: 0.025 UMA 
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4.1.4.3.5.20.2 Condominios y residencias, de: 0.03 UMA 

4.1.4.3.5.20.3 Hoteles, comercios, de: 1 UMA 

4.1.4.3.5.20.4 Industrias, de: 1 UMA 

4.1.4.3.5.21 Por inspecciones, revisiones, y supervisiones otorgadas y 
ejecutadas por el departamento de licencias de construcción. 

9 UMA 

4.1.4.3.5.22 Apertura de banquetas, reconstrucciones de las mismas y otros 
trabajos similares a la vía pública, por metro cuadrado, de: 

4 UMA 

4.1.4.3.5.23 Perforación de pozos previa autorización de la autoridad 
competente se pagará por cada una como sigue: 

 

4.1.4.3.5.23.1. Para fraccionamiento de: 500 UMA 

4.1.4.3.5.23.2 Para uso particular de: 50 UMA 

4.1.4.3.5.24 Por verificación de aforo para fraccionamientos, por una sola vez, 
de: 

10 UMA 

4.1.4.3.5.25 Instalación de elevadores y calderas una sola vez por cada uno, 
de: 

20 UMA 

4.1.4.3.5.26 Inspección semestral, funcionamiento, servicio, otros aspectos, por 
cada visita, de: 

5 UMA 

4.1.4.3.5.27 Excavación de cepas de .60 por 1.10 metros lineales de:  

4.1.4.3.5.27.1 Pavimento de concreto, de: 2.5 UMA 

4.1.4.3.5.27.2 Pavimento asfáltico de: 2.5 UMA 

4.1.4.3.5.27.3 En pavimento pétreo de: 1.8 UMA 

4.1.4.3.5.27.4 En terracería de: 2.5 UMA 

4.1.4.3.5.28 EXPLOTACIÓN DE (MINAS O BANCO DE MATERIALES): 

4.1.4.3.5.28.1 Por explotación concreta de material sustraído del suelo o 
subsuelo, para mina de arena o semejantes (tepetate o material de relleno o 
cualquier otro material utilizado para la construcción en general) por metro 
cúbico. 

0.20 UMA 

4.1.4.3.5.28.2 Por explotación concreta de material sustraído del suelo o 
subsuelo, utilizado para la elaboración de cemento (piedra caliza), asfalto y/o 
cualquier otro tipo de material para construcción. De forma directa o indirecta. 
Por m2 explotación. 

0.40 UMA 

4.1.4.3.5.28.3 Por la regularización de la explotación concreta de material 
sustraído del suelo o subsuelo, utilizado para la construcción en general, de 
forma directa o indirecta, previo dictamen de uso de suelo, por anualidad, por 
hectárea explotada. 

400 UMA 

4.1.4.3.5.29 Construcción de locales comerciales por m2.  

4.1.4.3.5.29.1 Construcción de local comercial, incluye cimentación, muros, 
castillos, cadenas de cerramiento y cubierta. 

0.80 UMA 

4.1.4.3.5.29.2 Construcción de restaurantes, hoteles y moteles y cualquier otro 
comercio, comprende cimentación, muros, cadenas, castillos y cubiertas, previa 
licencia de usos de suelo. 

0.80 UMA 

4.1.4.3.5.30 Construcción de bodegas por metro cuadrado:  

4.1.4.3.5.30.1 Construcción de bodega para casa habitación con cualquier tipo 0.01 UMA 
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de sistema constructivo. 

4.1.4.3.5.30.2 Construcción de bodega para comercio, con cualquier tipo de 
sistema constructivo. 

0.01 UMA 

4.1.4.3.5.30.3 Construcción de bodega para industrias, con cualquier tipo de 
sistema constructivo. 

0.01 UMA 

4.1.4.3.5.30.4 Construcción de bodegas para proyectos agrícolas, con 
cualquier tipo de sistema constructivo. 

0.01 UMA 

4.1.4.3.5.30.5 Construcción de casetas de vigilancia en general a base de 
material y sistema constructivo. 

0.10 UMA 

4.1.4.3.5.31 Construcciones industriales y agroindustriales. m2  

4.1.4.3.5.31.1 Construcción de oficinas administrativas de cualquier sistema 
constructivo. M2. 

0.10 UMA 

4.1.4.3.5.31.2 Construcción de nave administrativa a base de cualquier sistema 
constructivo. 

0.80 UMA 

4.1.4.3.5.31.3 Construcción de estacionamientos a base de cualquier sistema 
constructivo. 

0.05 UMA 

4.1.4.3.5.31.4 Construcción de oficinas industriales de cualquier sistema de 
construcción. 

0.05 UMA 

4.1.4.3.5.31.5 Construcción de nave industrial a base de cualquier sistema 
constructivo. 

0.80 UMA 

4.1.4.3.5.31.6 Construcción de estacionamientos industrial a base de cualquier 
sistema constructivo. 

0.01 UMA 

4.1.4.3.5.31.7 Colocación e instalación de techumbre para equipamiento de 
servicios urbanos. 

0.80 UMA 

4.1.4.3.5.32 Construcción de tanque de almacenamiento.  

4.1.4.3.5.32.1 Construcción de tanque de almacenamiento elevado a base de 
columnas, losas y muros de concreto o mampostería acabado aparente, hasta 
una altura de 30 metros. Por Pieza. 

50 UMA 

4.1.4.3.5.32.2 Construcción de tanque de almacenamiento superficial a base de 
cimentación, muros, refuerzos de concreto armado, estructura metálica y 
cualquier tipo de acabado, m3. 

0.50 UMA 

4.1.4.3.5.33 Construcción de viveros y estanques o semejantes al sector 
primario: 

 

4.1.4.3.5.33.1 Derechos por la construcción e instalación de viveros y/o 
invernaderos a base de la herrería metálica, tela mosquitero y lonas para tapar 
el toldo en cualquier régimen de propiedad (con o sin área administrativa y 
bodega) por m2 cubierto. 

Gratuita 

4.1.4.3.5.34 Construcción en vía pública y/o propiedad privada:  

4.1.4.3.5.34.1 Permiso de ocupación de vía pública con materiales para 
construcción o cascajo por un periodo de un mes como máximo por m2. 

0.50 UMA 

4.1.4.3.5.34.2 Permiso de ocupación de vía pública con materiales para 
construcción, tabique, block, cascajo por mes, con la obligación de retirar su 
material y dejar accesos limpios y libres, (por mes). 

3.35 UMA 
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4.1.4.3.5.34.3 Permiso de la construcción de terracerías en cajón hasta una 
profundidad de 40 cm para la apertura de calles en zonas urbanas, 
condominios y conjuntos urbanos, m3. 

0.05 UMA 

4.1.4.3.5.34.4 Permiso para la construcción de carpeta asfáltica en propiedad 
privada, fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos, m2 

0.05 UMA 

4.1.4.3.5.34.5 Permiso para la construcción de concreto hidráulico en 
propiedad privada, fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos y en vía 
pública, m2. 

0.12 UMA 

4.1.4.3.5.34.6 Instalación de tuberías ocultas en vía pública por metro lineal y 
con la obligación de reparar de inmediato el pavimento o cualquier otra 
afectación a segundos o tercero. Si el causante no hace las reparaciones 
inmediatas o las realiza sin estar acorde a las especificaciones que señala el 
Municipio, éste se hará con cargo al solicitante. 

0.20 UMA 

4.1.4.3.5.34.7 Licencia para la construcción de una red de cableado o tubería 
de cualquier tipo en forma aérea o subterránea en la vía pública por metro 
lineal. 

0.80 UMA 

4.1.4.3.5.34.8 Licencia para la construcción de una red de cableado o tubería 
de cualquier tipo en forma aérea o subterránea por metro lineal dentro de 
fraccionamientos, condominios o conjuntos urbanos para televiso de pagar, 
servicio de internet, telefonía o cualquier otro servicio. 

0.50 UMA 

4.1.4.3.5.34.9 Por la licencia de construcción (excavación, colado o 
cimentación) para la instalación de casetas telefónicas, mamparas, 
espectaculares, etc.é en v²a pública, por pieza. 

0.50 UMA 

4.1.4.3.5.34.10 Licencia de construcción para colocación de posterior a base de 
cualquier tipo de material para caseta por pieza. 

5 UMA 

4.1.4.3.5.34.11 Instalación de tableros y construcción de registros y 
subterráneos en la vía pública pieza. 

3.06 UMA 

4.1.4.3.5.34.12 Instalación de tableros y construcción de registros eléctricos en 
propiedad privada o dentro de fraccionamientos, condominios, y conjuntos 
urbanos pieza. 

2.00 UMA 

4.1.4.3.5.34.13 Maniobra de mantenimiento en líneas de cableado aéreo o 
subterráneo, por un periodo máximo de 10 días, ocupando vía pública, por 
metro lineal. 

0.30 UMA 

4.1.4.3.5.34.14 Licencia de construcción para colocación de portería de 
cualquier tipo, para instalaciones aéreas, eléctricas, de telefonía, etc. 
Ocupando vía pública pieza. 

0.40 UMA 

4.1.4.3.5.34.15 Permiso para la construcción de firme de concreto, adoquín, 
azulejo, dentro de fraccionamiento m2. 

0.01 UMA 

4.1.4.3.5.34.16 Construcción de pisos de concreto: de estacionamientos, 
terrazas, andadores y pisos de canchas deportivas de cualquier material m2. 

0.01 UMA 

4.1.4.3.5.34.17 Construcción de banquetas a base de cualquier material incluye 
guarnición en vía pública o dentro de fraccionamientos m2. 

0.01 UMA 

4.1.4.3.5.34.18 Construcción de rampa a base de cualquier material incluye 0.05 UMA 
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guarnición en vía pública o dentro de fraccionamientos m2. 

4.1.4.3.5.34.20 Instalación o colocación de lámina de cualquier tipo para 
techado de cualquier comercio en vía pública. Previa autorización de obras 
públicas y hacienda. Esta autorización no implica en ningún momento derecho 
de posesión de ese espacio de la vía pública m2. 

1.05 UMA 

4.1.4.3.5.34.21 Instalación o colocación de lámina de cualquier tipo para 
techado en vía pública para casa habitación. Previa autorización de obras 
públicas y hacienda. Esta autorización no implica en ningún momento derecho 
de posesión de ese espacio de la vía pública por m2. 

0.54 UMA 

4.1.4.3.5.34.22 Permisos anuales por implementación del programa de 
regularización de techos comerciales y habitacionales sobre la vía pública y 
corredores comerciales y de servicios, previo Vo. Bo. Del H. Cabildo, sobre las 
estructuras en vía pública, en ningún momento podrán regularizarse 
estructuras fijas tales como: de concreto, mampostería o semejantes. El pago 
será anual. Esta autorización no implicara en ningún momento derecho de 
posesión de ese espacio de la vía pública m2. 

1.06 UMA 

4.1.4.3.5.34.23 Instalación y tendido de tubería de cualquier tipo en forma área 
o subterránea en propiedad privada para equipamientos de servicios urbanos 
ml. 

0.01 UMA 

4.1.4.3.5.34.24 Construcción de muretes de acometida eléctrica a base de 
cualquier material en vía pública, propiedad privada o dentro de 
fraccionamientos ml. 

2 UMA 

4.1.4.3.5.34.25 Construcción de fosa para equipamiento de servicios urbanos a 
base de cualquier constructivo en propiedad privada incluye: excavación y 
cimentación m3. 

0.20 UMA 

4.1.4.3.5.35 Demoliciones de estructuras importantes en propiedad privada.  

4.1.4.3.5.35.1 De muros por metro cuadrado de: 0.01 UMA 

4.1.4.3.5.35.2 Losas de concreto y marquesinas en cualquier nivel por metro 
cuadrado de: 

0.01 UMA 

4.1.4.3.5.35.3 Trabes y columnas u otra demolición no especificada por metro 
lineal de: 

0.01 UMA 

4.1.4.3.5.35.4 De estructura metálica o similar por metro cuadrado de: 0.01 UMA 

4.1.4.3.5.35.5 Por demolición de bardas, por metro lineal, de: 0.01 UMA 

4.1.4.3.5.36 Demolición en la vía pública.  

4.1.4.3.5.36.1 Demolición de concreto en vía pública, con la obligación de 
reparar de inmediato el daño que se afecte, por metro cuadrado de: 

0.01 UMA 

4.1.4.3.5.36.2 Demolición de asfalto en vía pública, con la obligación de reparar 
de inmediato el daño que se afecte, por metro cuadrado de: 

0.01 UMA 

4.1.4.3.5.36.3 Demolición de empedrado en vía pública, con la obligación de 
reparar de inmediato el daño que se afecte, por metro cuadrado de: 

0.01 UMA 

4.1.4.3.5.36.4 Demolición de adoquín en vía pública, con la obligación de 
reparar de inmediato el daño que se afecte, por metro cuadrado de: 

0.01 UMA 

4.1.4.3.5.37 Construcción de infraestructura para saneamiento.  
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4.1.4.3.5.37.1 Excavaciones en vía pública para conexiones de albañal, agua 
potable u otra por metro cúbico. 

0.50 UMA 

4.1.4.3.5.37.2 Por conexiones de albañal domiciliario a la red de drenaje 
público o colector general de viviendas, hospitales y escuelas. 

1.50 UMA 

4.1.4.3.5.37.3 Por conexiones de albañal domiciliario a la red de drenaje 
público o colector general, fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos. 

5.85 UMA 

4.1.4.3.5.37.4 Por conexiones de albañal domiciliario a la red de drenaje 
público o colector general, hoteles y comercios. 

10 UMA 

4.1.4.3.5.37.5 Por conexiones de albañal domiciliario a la red de drenaje 
público o colector para industrias. 

20 UMA 

4.1.4.3.5.37.6 Fosa séptica pieza. 75 UMA 

4.1.4.3.5.37.7 Plantas de tratamiento dentro de fraccionamientos, condominios 
y conjuntos urbanos pieza. 

100 UMA 

4.1.4.3.5.37.8 Campo de oxidación (tubería) dentro de fraccionamientos, o en 
su caso asentamientos humanos que no cuenten con drenaje municipal. 

10 UMA 

4.1.4.3.5.37.9 Construcción de registros sanitarios dentro de propiedad privada 
fraccionamientos y vía pública pieza. 

1 UMA 

4.1.4.3.5.38   Construcción de infraestructura de agua potable.  

4.1.4.3.5.38.1 Conexión de agua potable sobre la superficie del predio por toma 
o reparación una sola vez. 

5.22 UMA 

4.1.4.3.5.38.2 Construcción de registro para conexión de toma domiciliaria de 
agua potable. 

2.52 UMA 

4.1.4.3.5.39 Aprobación de planos de proyectos especiales m2.  

4.1.4.3.5.39.1 Aprobación de proyectos y/o planos para viviendas dentro de 
fraccionamientos, condominio y conjuntos urbanos m2. 

0.05 UMA 

4.1.4.3.5.39.2 Aprobación de proyectos y/o planos para vivienda fuera de 
fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos. 

0.05 UMA 

4.1.4.3.5.39.3 Aprobación de proyectos y/o planos para escuelas, mercados, 
servicios, industrias u otro no especificados. 

0.05 UMA 

4.1.4.3.5.40   Constancia de uso de suelo por documento.  

4.1.4.3.5.40.1 Para viviendas, hospitales y escuelas. 4.56 UMA 

4.1.4.3.5.40.2 Para fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos. 16.05 UMA 

4.1.4.3.5.40.3 Para hoteles, moteles y comercios. 10.56 UMA 

4.1.4.3.5.40.4 Para industria. 9 UMA 

4.1.4.3.5.40.5 Para proyectos agropecuarios. 5.75 UMA 

4.1.4.3.5.40.6 Para talleres en general. 5.77 UMA 

4.1.4.3.5.40.7 Otro no especificado. 7.11 UMA 

4.1.4.3.5.41 Orientación de uso de suelo siendo procedentes o improcedentes, 
por documento. 

 

4.1.4.3.5.41.1 En casas habitación y escuelas. 2.26 UMA 

4.1.4.3.5.41.2 Para desarrollos habitacionales (fraccionamientos). 6.30 UMA 

4.1.4.3.5.41.3 Destinadas a la industria y agroindustria. 5.68 UMA 

4.1.4.3.5.41.4 Construcción de superficies mayores de 25000 m2 de predio. 8.36 UMA 
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4.1.4.3.5.41.5 Para central de abasto u otro equipamiento, con superficie mayor 
a 50,000 m2. 

6.24 UMA 

4.1.4.3.5.41.6. Constancia de zonificación para cualquier proyecto. 3.36 UMA 

4.1.4.3.5.41.7 Opinión técnica y/o jurídica para cualquier proyecto. 10 UMA 

4.1.4.3.5.42 Actualización de licencia de uso de suelo por documento:  

4.1.4.3.5.42.1 Actualización de licencia de uso de suelo para viviendas, 
hospitales y escuelas. 

8.03 UMA 

4.1.4.3.5.42.2 Actualización de licencias de uso de suelo para hoteles y 
comercios. 

18 UMA 

4.1.4.3.5.42.3 Actualización de licencia de uso de suelo para fraccionamientos, 
condominios y conjuntos urbanos. 

70.22 UMA 

4.1.4.3.5.42.4 Actualización de licencia de uso de suelo para comercios y 
servicios en general. 

20.21 UMA 

4.1.4.3.5.42.5 Actualización de licencia de uso de suelo para industria de 
cualquier tipo. 

28.16 UMA 

4.1.4.3.5.42.6 Actualización de licencia de uso de suelo para actividades 
relacionadas con el sector agropecuario, turístico y ecoturístico. 

20.21 UMA 

4.1.4.3.5.43 Inscripción del director responsable de obra:  

4.1.4.3.5.43.1 Inscripción del director responsable de obra o corresponsable 
(perito). 

20 UMA 

4.1.4.3.5.43.2 Refrendo anual del director responsable de obra o 
corresponsable. 

10 UMA 

4.1.4.3.5.44 Expedición de copias de instrumentos normativos, planos 
cartográficos y croquis. 

 

4.1.4.3.5.44.1 Por expedición del reglamento de construcción (copia). 3.10 UMA 

4.1.4.3.5.44.2 Por concepto de elaboración de croquis de obra. 0.52 UMA 

4.1.4.3.5.44.3 Por concepto de copia del plano de las diferentes localidades 
que integran el Municipio de Axochiapan, Morelos. 

0.55 UMA 

4.1.4.3.5.44.4 por concepto de plano de las localidades que integran el 
Municipio de Axochiapan, Morelos, de sección 60 x 90 cm. 

1.42 UMA 

4.1.4.3.5.44.5 Por concepto de copia de programa municipal de desarrollo 
urbano, cartografía. 

11.15 UMA 

4.1.4.3.5.44.6 Por concepto de copia de programa municipal de desarrollo 
urbano (digital), cartografía. 

5.32 UMA 

4.1.4.3.5.44.7 Por concepto de copia de programa municipal de desarrollo 
urbano. Documento. 

10.12 UMA 

4.1.4.3.5.44.8 Por documento del programa de desarrollo urbano (digital). 
Documento. 

5.10 UMA 

4.1.4.3.5.44.9 Por expedición de dictámenes técnico y/o jurídico de las 
denuncias ciudadanas, documento. 

9.50 UMA 

4.1.4.3.5.45 Otra actividad de la construcción no especificada:  

4.1.4.3.5.45.1 Viviendas, fraccionamientos, condominios o conjuntos urbanos 
según proyecto (m2, m3, ml, pieza). 

0.58 UMA 
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4.1.4.3.5.45.2 Hoteles, escuelas y comercios. Según proyecto (m2, m3, ml). 0.69 UMA 

4.1.4.3.5.45.3   Industrias y agroindustrias según proyecto (m2, m3, ml, pza.). 0.45 UMA 

4.1.4.3.5.45.4    En otro rubro no especificado. 2.5 UMA 

4.1.4.3.5.45.5 Otro programa impulsado por el h. Ayuntamiento, en apoyo al 
ingreso fiscal y a la ciudadanía. Según proyecto (m3, m2, ml, pieza, 
documento, licencia). 

0.66 UMA 

4.1.4.3.5.45.6   Por expedición de copias de expedientes. 5 UMA 

4.1.4.3.5.45.7 Por expedición de copias certificadas de expedientes. 9 UMA 

4.31.4.3.5.45.8 Inscripción al padrón de proveedores y contratistas del 
Municipio. 

15 UMA 

4.1.4.3.5.45.9 Refrendo al padrón de proveedores y contratistas del Municipio. 5 UMA 

4.1.4.3.5.46 Otras actividades de la construcción no especificadas, por metro 
cuadrado: 

0.20 UMA 

4.1.4.3.5.47 Construcción o colocación de anuncios luminosos por metro 
cuadrado de área cubierta: 

 

4.1.4.3.5.47.1 Con estructura metálica sobre lozas de inmuebles, de: 0.20 UMA 

4.1.4.3.5.47.2 Con poste sobre pisos con zapata de cimentación, de: 0.20 UMA 

4.1.4.3.5.47.3 En fachadas, muros o bardas, de: 2 UMA 

4.1.4.3.5.47.4 Por el acotamiento, lo que marca el catastro, poligonales de 
predios ubicados en el área territorial del Municipio, se causarán derechos por 
metro lineal, de: 

2.0 UMA 

4.1.4.3.5.48 Los derechos que se originen por construcciones de bardas, se 
calcularán:  

4.1.4.3.5.48.1 Hasta una altura de 2 metros, por metro lineal, de: 0.10 UMA 

4.1.4.3.5.48.2 Hasta una altura de 2.5 metros por metro lineal, de: 0.10 UMA 

4.1.4.3.5.48.3 Hasta una altura de 5 metros, por metro lineal, de: 0.10 UMA 

4.1.4.3.5.48.4 Construcción de columnas de concreto, incluye: excavación y 
cimentación a una altura de 2.50 metros. 

0.20 UMA 

4.1.4.3.5.48.5 Construcción de columnas de concreto, incluye: excavación y 
cimentación a una altura mayor de 2.50 metros. 

0.40 UMA 

4.1.4.3.5.48.6 Construcciones de barda de piedra brasa y/o similar, incluye 
excavación y cimentación. 

0.80 UMA 

4.1.4.3.5.49 Regularizaciones voluntarias de cualquier tipo de los señalados 
anteriormente, se podrá reducir el 50% de los recargos por regularización. 

 

4.1.4.3.5.50 Para telefonía celular o cualquier otro tipo de comunicación o 
emisión de datos: 

 

4.1.4.3.5.50.1 Por derecho de construcción de antena telefónica, en propiedad 
privada, ejido, bienes comunales u otro tipo de régimen de propiedad por metro 
cuadrado. 

No causa 

4.1.4.3.5.50.2   Antena por metro lineal de altura: No causa 

4.1.4.3.5.50.3 Por derecho para la construcción de cimentación de concreto 
armado (dado) incluyendo habilitado de acero de refuerzo, para recibir la torre 
de telefonía celular. 

20 UMA 
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Artículo 19.- Cobro por excavación, instalación, registro, y tendido de tuberías 
ocultas en la vía pública, de líneas de transporte y distribución de gas natural por 
metro lineal. 
 
Concepto Cuota 

Excavación, instalación, registro, arreglo y tendido de tuberías ocultas en la vía 
pública, de líneas de transporte y distribución de gas natural por metro lineal. 
Las personas físicas o morales que realicen este tipo de trabajo tendrán la 
obligación bajo su costo, de compactar y restablecer los materiales originales 
con que contaba la vía pública hasta antes de la referida instalación. 
El incumplimiento a esta disposición dará lugar a la aplicación de las sanciones 
que proceda en términos de la legislación municipal aplicable. 

2 UMA 

 
SECCIÓN SEXTA 

4.1.4.3.6. DE LOS SERVICIOS CATASTRALES 
 
Artículo 20.- Los derechos por concepto de servicios catastrales, se causarán y 
liquidarán conforme a las cuotas siguientes: 
 
Concepto                                                                                                 Cuota 

4.1.4.3.6.1 Avalúos catastrales.  

4.1.4.3.6.1.1 Por la elaboración de avalúo. 1.75 UMA 

4.1.4.3.6.1.2 Certificación de valores en zonas no catastradas que incluya: 
nombre del propietario, ubicación, clave, superficie y valor. 

2.15 UMA 

La escala representativa será: hasta los 15,000 m2 1:500 y de 15,001 hasta 
500,000 m2 1:100 y de 500,000 adelante 1:200. 

 

4.1.4.3.5.50.4 Construcción y/o colocación de contenedor tipo receptor de señal 
incluye piso de concreto y habilitado. 

10 UMA 

4.1.4.3.5.50.5 Por derechos para cimentación de concreto armado o 
mampostería, para recibir el muro de tabique a una altura de 3.00 metros 
incluye malla ciclónica para telefonía celular. 

10 UMA 

4.1.4.3.5.50.6 Por derechos de construcción de murete de acometida a base de 
cualquier material para telefonía celular. 

5 UMA 

4.1.4.3.5.51 De planos de conjuntos urbanos por cada unidad  2 UMA 

4.1.4.3.5.51.1 Por tres lotes: 10 UMA 

4.1.4.3.5.51.2 Por cuatro lotes: 15 UMA 

4.1.4.3.5.51.3 Por cinco lotes o más: 30 UMA 

4.1.4.3.5.52 Otras actividades de la construcción no especificadas, por metro 
cuadrado de: 

1 UMA 
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4.1.4.3.6.2 Levantamientos topográficos, verificaciones y apeos o deslindes 
ñhabitacionalò 
Concepto Cuota 

4.1.4.3.6.2.1 Levantamientos topográficos De 0.01 Hasta 1,000 metros 
cuadrados. 

7.75 UMA 

4.1.4.3.6.2.2 Levantamientos topográficos De 1,001 Hasta 5,000 metros 
cuadrados. 

10.95 UMA 

4.1.4.3.6.2.3 Levantamientos topográficos De 5,001 Hasta 10,000 metros 
cuadrados. 

15.75 UMA 

4.1.4.3.6.2.4 Levantamientos topográficos De 10,001 Hasta 15,000 metros 
cuadrados. 

18.95 UMA 

4.1.4.3.6.2.5 Levantamientos topográficos DE 15,001 Hasta 20,000 metros 
cuadrados. 

22.15 UMA 

4.1.4.3.6.2.6 Levantamientos topográficos De 20,001 Hasta 25,000 metros 
cuadrados. 

25.35 UMA 

4.1.4.3.6.2.7 Levantamientos topográficos De 25,001 Hasta 30,000 metros 
cuadrados. 

28.55 UMA 

4.1.4.3.6.2.8 Levantamientos topográficos De 30,001 Hasta 35,000 metros 
cuadrados. 

31.75 UMA 

4.1.4.3.6.2.9 Levantamientos topográficos De 35,001 Hasta 40,000 metros 
cuadrados. 

34.95 UMA 

4.1.4.3.6.2.10 Levantamientos topográficos Después de 40,000 metros 
cuadrados se aplicarán dos unidades de medida y actualización de valor diario 
más por cada 5,000 metros cuadrados adicionales. 

 

4.1.4.3.6.2.11 Levantamientos topográficos en el caso de divisiones o 
lotificaciones se considerará una unidad de medida y actualización más por 
cada lote. 

 

4.1.4.3.6.2.12 Verificaciones, apeos o deslindes de 200 hasta 10,000 m2 9.60 UMA 

4.1.4.3.6.2.13 Verificaciones, apeos o deslindes de 10,001 hasta 20,000 m2 10.60 UMA 

4.1.4.3.6.2.14 Verificaciones, apeos o deslindes de 20,001 hasta 30,000 m2 11.56 UMA 

4.1.4.3.6.2.15 Verificaciones, apeos o deslindes de 30,001 hasta 40,000 m2 12.53 UMA 

4.1.4.3.6.2.16 Verificaciones, apeos o deslindes de 40,001 hasta 50,000 m2 13.49 UMA 

4.1.4.3.6.2.17 Verificaciones, apeos o deslindes de 50,001 hasta 60,000 m2 14.45 UMA 

4.1.4.3.6.2.18 Verificaciones, apeos o deslindes de 60,001 hasta 70,000 m2  15.42 UMA 

4.1.4.3.6.2.12 Verificaciones, apeos o deslindes de 70,001 hasta 80,000 16.38 UMA 

4.1.4.3.6.2.12 Verificaciones, apeos o deslindes de 80,001 hasta 100,000 m2 17.35 UMA 

4.1.4.3.6.2.12 Verificaciones, apeos o deslindes de 100,001 en adelante 18.31 UMA 

 
4.1.4.3.6.3 Otros servicios: 
Concepto Cuota 

4.1.4.3.6.3.1 Registro de operaciones, toma de nota de testimonio y sellado que 
no causen el impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles. 

2.40 UMA 
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4.1.4.3.6.3.2 Derecho de información copias e inspecciones. 0.80 UMA 

4.1.4.3.6.3.3 Dictámenes periciales. 80 UMA 

4.1.4.3.6.4 Copia certificada de un plano catastral:   

4.1.4.3.6.4.1 En hoja tamaño oficio o carta 2.40 UMA 

4.1.4.3.6.4.2 Doble carta y doble oficio. 3.99 UMA 

4.1.4.3.6.4.3 Papel heliográfico hasta 60x90. 4.80 UMA 

4.1.4.3.6.4.4 Por cada 25 cm extras. 1.60 UMA 

4.1.4.3.6.5 Copia certificada de documentos diversos en planos existentes en el 
expediente. 

0.80 UMA 

4.1.4.3.6.6 Antecedentes catastrales de un predio.  1.60 UMA 

4.1.4.3.6.7 Copia heliográfica de las regiones.  4.80 UMA 

4.1.4.3.6.8 Copia heliográfica del plano del Municipio.  8 UMA 

4.1.4.3.6.9 Inspección ocular. 6.15 UMA 

4.1.4.3.6.10 Constancia de antigüedad de la construcción. 3.74 UMA 

4.1.4.3.6.11 Cuando la inspección sea fuera de la cabecera municipal se 
cobrará adicionalmente una unidad de medida y actualización más por cada 10 
km. 

 

4.1.4.3.6.12 Sellado de escritura por traslado de dominio.  3.99 UMA 

4.1.4.3.6.13 Certificado de documentos distintos a los antes señalados, y valor 
fiscal de predios: 

 

4.1.4.3.6.13.1 Copia certificada. 8 UMA 

4.1.4.3.6.13.2 Cualquier otro servicio no especificado. 8 UMA 

Los avalúos practicados por las autoridades municipales competentes a 
solicitud de la parte interesada, causarán los derechos respectivos y también en 
los casos de omisión en la manifestación de construcción. 

 

4.1.4.3.6.14 Constancia de avalúo catastral 1 UMA 

4.1.4.3.6.15 Alta de Predio 3 UMA 

4.1.4.3.6.16 Cambio de nombre 5 UMA 

 
4.1.4.3.6.17 Pago de inscripción de peritos valuadores en la Dirección de Predial y 
Catastro para poder emitir dictámenes y avalúos y que estos surtan efectos 
catastrales; deberán estar inscritos y cubrir los derechos de registro que se 
determinen por las disposiciones fiscales correspondientes. 
 
Podrán cobrar los honorarios correspondientes por el ejercicio de su profesión, 
pero de ninguna forma serán considerados como trabajadores al servicio del 
ayuntamiento de Axochiapan. Para inscribirse como perito valuador en la 
Dirección de Predial y Catastro deberá acatar lo establecido en los artículos 71 y 
72 de la Ley del Catastro Municipal para el Estado de Morelos y artículos 15, 16, 
17 y 18 del Reglamento del Catastro para el Municipio de Axochiapan y cubrir los 
siguientes requisitos: 
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Tener título profesional, preferentemente de arquitecto o ingeniero; acreditar, tener 
los conocimientos necesarios en la materia; estar inscrito en el colegio de peritos 
valuadores del estado, y exhibir el certificado de entero de la tesorería municipal, 
en el cual conste haber cubierto los derechos correspondientes. 
 
Quien ya haya estado inscrito en años anteriores deberá pagar el refrendo 
correspondiente y cubrir los siguientes requisitos: 
 
constancia de inscripción del colegio de peritos valuadores actualizada; 
identificación oficial; llenado del formato de solicitud; certificado de entero de la 
tesorería municipal, en el cual conste haber cubierto el refrendo correspondiente. 
 
Concepto Tasa/Cuota 

4.1.4.3.6.17 Pago de inscripción de peritos valuadores en la dirección de 
predial y catastro para poder emitir dictámenes y avalúos y que estos 
surtan efectos catastrales 

 

4.1.4.3.6.17.1 a). - Pago de inscripción anual de peritos valuadores. 10 UMA 

4.1.4.3.6.17.2 b). - Pago de refrendo anual de peritos valuadores 8 UMA 

4.1.4.3.6.17.3 c). - Pago anual de personas morales de peritos valuadores 20 UMA 

 
SECCIÓN SÉPTIMA 

4.1.4.3.7 POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS PARA COLOCACIÓN DE 
ANUNCIOS Y POR PUBLICIDAD 

 
Artículo 21.- Son causantes de este derecho las personas físicas, morales o 
unidades económicas que en inmuebles de su propiedad o arrendados, coloquen 
anuncios comerciales o publicitarios. Serán responsables solidarios los 
propietarios de los inmuebles utilizados conforme a la siguiente: 
 
Concepto Cuota 

4.1.4.3.7.1 Anuncio y publicidad por el otorgamiento de autorización para la 
colocación de anuncios y publicidad visible al público en general, con excepción de 
los realizados por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas, así como el 
nombre comercial del local o del establecimiento autorizado adheridos a la fachada 
del mismo. 

 

 4 UMA 

4.1.4.3.7.1.2 Por anuncios luminosos por metro cuadrado, pago anual. 20 UMA 

4.1.4.3.7.2 Sobre anuncios publicitarios (por la expedición de licencias permisos y 
autorizaciones para establecimientos de anuncios). 
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 4.1.4.3.7.2.1 Por pantalla electrónica o mecánica pago anual, de: 30 UMA 

 4.1.4.3.7.2.2 Por pantalla fija pago anual, de: 50 UMA 

 4.1.4.3.7.2.3 Anuncios y publicidad en transportes por metro cuadrado pago anual, 
de: 

1.19 UMA 

4.1.4.3.7.2.4 Por anuncios murales pago anual por metro cuadrado, de: 30 UMA 

4.1.4.3.7.2.5 Por anuncios espectaculares de 8 metros cuadrados y hasta 50 metros 
cuadrados de superficie pago anual por metro cuadrado: 

5 UMA 

4.1.4.3.7.2.6 Colocación de anuncios en objeto inflable por día. 4 UMA 

4.1.4.3.7.2.7 Por publicidad sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos 
pintadas en bardas. 

15 UMA 

4.1.4.3.7.2.8 Por anuncios transitorios impresos en volantes, folletos o cartulinas, 
anual, de: 

15 UMA 

4.1.4.3.7.2.9 Por anuncios transitorios impresos en mantas, lonas u otros de 
características similares por unidad anual, de: 

15 UMA 

4.1.4.3.7.2.10 Anuncio desarrollado a través de voceo, perifoneo, música, sonidos, 
palabras, imágenes o dibujos sea por tierra o por aire pago diario. 

6 UMA 

 
SECCIÓN OCTAVA 

4.1.4.3.8  LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 
 
Artículo 22.- La autorización de licencias para el funcionamiento de 
establecimientos comerciales, se causarán conforme al Reglamento de Bebidas 
Alcohólicas de Axochiapan Morelos y se liquidarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
Concepto Cuota 

Por la expedición de la licencia de Funcionamiento, permiso o revalidación anual por 
el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de 
bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas 
bebidas, sean en envase cerrado, abierto o al copeo y siempre que se efectúen total 
o parcialmente con él público en general: 

 

4.1.4.3.8.1 Por la licencia nueva  

4.1.4.3.8.1.1 Salón de fiestas. 45 UMA 

4.1.4.3.8.1.2 Abarrotes con venta de cerveza en locales de hasta 20 m2. 50 UMA 

4.1.4.3.8.1.3 Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores en botella cerrada. 50 UMA 

4.1.4.3.8.1.4 Venta de alcoholes. 40 UMA 

4.1.4.3.8.1.5 Antojería con venta de cerveza con los alimentos. 50 UMA 

4.1.4.3.8.1.6 Fonda con venta de cerveza con los alimentos. 50 UMA 

4.1.4.3.8.1.7 Lonchería con venta de cerveza con los alimentos. 50 UMA 

4.1.4.3.8.1.8 Taquería con venta de cerveza con los alimentos. 50 UMA 

4.1.4.3.8.1.9 Marisquería con venta de cerveza con los alimentos. 70 UMA 

4.1.4.3.8.1.10 Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores con los alimentos. 80 UMA 
4.1.4.3.8.1.11 Supermercados o tiendas de autoservicio con venta de cerveza 800 UMA 
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cerrada para llevar, vinos y licores. 

4.1.4.3.8.1.12 Billares con venta de cerveza: 55 UMA 

4.1.4.3.8.1.13 Billares con venta de cerveza, vinos y licores. 55 UMA 

4.1.4.3.8.1.14 Hotel o motel con restaurante bar y/o con venta de bebidas alcohólicas. 80 UMA 

4.1.4.3.8.1.15 Bar. 200 UMA 

4.1.4.3.8.1.16 Restaurante bar familiar. 180 UMA 

4.1.4.3.8.1.17 Tienda de conveniencia con venta de cerveza, vinos y licores, en 
botella cerrada para llevar. 

100 UMA 

4.1.4.3.8.1.18 Restaurante bar con música viva y pista para baile. 70 UMA 
4.1.4.3.8.1.19 Restaurante bar. 60 UMA 

4.1.4.3.8.1.20 Depósito de cerveza, vinos y licores. 80 UMA 

4.1.4.3.8.1.21 Cantinas. 70 UMA 

4.1.4.3.8.1.22 Vinaterías. 80 UMA 

4.1.4.3.8.1.23 Clubes y casinos. 300 UMA 

4.1.4.3.8.1.24 Balnearios con venta de cerveza, vinos y licores. 40 UMA 

4.1.4.3.8.1.25 Abarrotes con venta de cerveza en locales mayores a 21 m2. 50 UMA 

4.1.4.3.8.1.26 Discotecas. 100 UMA 

4.1.4.3.8.1.27 Discotecas y espectáculos con venta de cerveza y/o bebidas 
alcohólicas. 

120 UMA 

4.1.4.3.8.1.28 Centro nocturno. 245 UMA 

4.1.4.3.8.1.29 Minisúper con venta de cerveza, vinos y licores. 300 UMA 

4.1.4.3.8.1.30 Súper mercados. 800 UMA 

4.1.4.3.8.1.31 Pulquerías. 40 UMA 

4.1.4.3.8.1.32 Abarrotes, vinos y licores. 55 UMA 

4.1.4.3.8.1.33 Vinos y licores con venta de cerveza para llevar. 55 UMA 

4.1.4.3.8.1.34 Cocina económica con venta de cerveza. 55 UMA 

4.1.4.3.8.1.35 Carril para eventos deportivos con venta de cerveza. 80 UMA 

4.1.4.3.8.1.36 Salón de fiestas y jardines para eventos sociales con autorización para 
venta de bebidas alcohólicas o descorche sobre las mismas. 

100 UMA 

4.1.4.3.8.2 Por la revalidación anual.  

4.1.4.3.8.2.1 Salón de fiestas. 15 UMA 

4.1.4.3.8.2.2 Abarrotes con venta de cerveza. 10 UMA 

4.1.4.3.8.2.3 Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores en botella cerrada. 10 UMA 

4.1.4.3.8.2.4 Venta de alcoholes. 10 UMA 

4.1.4.3.8.2.5 Antojaría con venta de cerveza con los alimentos. 10 UMA 

4.1.4.3.8.2.6 Fonda con venta de cerveza con los alimentos. 10 UMA 

4.1.4.3.8.2.7 Lonchería con venta de cerveza con los alimentos. 10 UMA 

4.1.4.3.8.2.8 Taquería con venta de cerveza con los alimentos.  10 UMA 

4.1.4.3.8.2.9 Marisquería con venta de cerveza con los alimentos. 10 UMA 

4.1.4.3.8.2.10 Restaurante con venta de cerveza, vinos y licores con los alimentos. 15 UMA 
4.1.4.3.8.2.11 Supermercados o tiendas de autoservicio con venta de cerveza 
cerrada para llevar, vinos y licores. 

200 UMA 

4.1.4.3.8.2.12 Billares con venta de cerveza: 15 UMA 
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4.1.4.3.8.2.13 Billares con venta de cerveza, vinos y licores. 15 UMA 

4.1.4.3.8.2.14 Hotel o motel con restaurante bar y/o con venta de bebidas alcohólicas. 15 UMA 

4.1.4.3.8.2.15 Bar. 25 UMA 

4.1.4.3.8.2.16 Restaurante bar familiar. 20 UMA 

4.1.4.3.8.2.17 Tienda de conveniencia con venta de cerveza, vinos y licores, en 
botella cerrada para llevar. 

152 UMA 

4.1.4.3.8.2.18 Restaurante bar con música viva y pista para baile. 120 UMA 

4.1.4.3.8.2.19 Restaurante bar. 20 UMA 

4.1.4.3.8.2.20 Depósito de cerveza, vinos y licores. 40 UMA 
4.1.4.3.8.2.21 Cantinas. 70 UMA 

4.1.4.3.8.2.22 Vinaterías. 20 UMA 

4.1.4.3.8.2.23 Clubes y casinos. 36 UMA 

4.1.4.3.8.2.24 Balnearios con venta de cerveza, vinos y licores. 20 UMA 

4.1.4.3.8.2.25 Abarrotes con venta de cerveza. 10 UMA 

4.1.4.3.8.2.26 Discotecas. 25 UMA 

4.1.4.3.8.2.27 Discotecas y espectáculos. 28 UMA 

4.1.4.3.8.2.28 Centro nocturno. 31 UMA 

4.1.4.3.8.2.29 Minisúper con venta de cerveza, vinos y licores. 152 UMA 

4.1.4.3.8.2.30 Tiendas de autoservicio con venta de cerveza, vinos y licores y 
similares. 

152 UMA 

4.1.4.3.8.2.31 Súper mercados. 300 UMA 

4.1.4.3.8.2.33 Pulquerías. 8 UMA 

4.1.4.3.8.2.34 Abarrotes, vinos y licores. 8 UMA 

4.1.4.3.8.2.35 Vinos y licores con venta de cerveza para llevar. 10 UMA 

4.1.4.3.8.2.36 Cocina económica con venta de cerveza. 8 UMA 

4.1.4.3.8.2.37 Carril para eventos deportivos con venta de cerveza. 20 UMA 

4.1.4.3.8.2.38 Salón de fiestas y jardines para eventos sociales con autorización de 
bebidas alcohólicas. 

20 UMA 

4.1.4.3.8.3 Por el permiso, de:  
4.1.4.3.8.3.1 Degustaciones de bebidas alcohólicas (por día y por lugar). 5 UMA 

4.1.4.3.8.3.2 Permiso para jaripeos, bailes populares lucha libre o box (evento por 
día) con cartelera de reconocimiento nacional. 

8 UMA 

4.1.4.3.8.4 Por modificaciones al padrón a licencias o permisos con venta de bebidas 
alcohólicas, de: 

 

4.1.4.3.8.4.1 Cambio de propietario. 2 UMA 

4.1.4.3.8.4.2 Cambio de domicilio. 2 UMA 

4.1.4.3.8.4.3 Cambio de denominación. 2 UMA 

4.1.4.3.8.4.4 Cambio de razón social. 2 UMA 
Para la licencia nueva el trámite se sujetará a lo dispuesto en el Reglamento de 
Licencias y Funcionamiento de Establecimientos Comerciales del Municipio de 
Axochiapan, Morelos; previa autorización del H. Cabildo. 

 

4.1.4.3.8.5 Por aumento de actividad comercial. La diferencia del costo de apertura 
de la licencia actual a la solicitada. 
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4.1.4.3.8.6 Por la ampliación de horario actividades por cada hora del día: 
 

4.1.4.3.8.6.1 Tiendas de autoservicio o tiendas de conveniencia. 2 UMA 

4.1.4.3.8.6.2 Restaurante ï bar. 1 UMA 

4.1.4.3.8.6.3 Taquería, loncherías, marisquerías, fonda, antojería con venta de 
cerveza. 

0.5 UMA 

4.1.4.3.8.6.4 Abarrotes con venta de cerveza. 0.5 UMA 

4.1.4.3.8.6.5 Abarrotes con venta de cerveza, vinos y licores. 0.5 UMA 

4.1.4.3.8.6.6 Billares con venta de cerveza.  0.5 UMA 

4.1.4.3.8.6.7 Billares con venta de cerveza, vinos y licores. 0.5 UMA 
Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales que operen 
establecimientos con expendio de bebidas alcohólicas en horario extraordinario, 
debiendo pagar este derecho por mes, de forma anticipada en los primeros siete días 
naturales de cada mes.  

 

 
Para la expedición de licencia nueva, refrendo o revalidación de la licencia de 
funcionamiento, el interesado no deberá tener adeudos en lo que respecta a otros 
conceptos relacionados o de ejercicios anteriores con el Municipio. 

 
SECCIÓN NOVENA 

4.1.4.3.9 SERVICIOS ESPECIALES DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

 
Artículo 23.- Los derechos por estos conceptos, se causarán y liquidarán 
conforme a: 
 
Concepto Cuota 

4.1.4.3.9.1. Servicios especiales de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 

4.1.4.3.9.1.1 Servicio de seguridad durante la presentación de espectáculos 
públicos, por evento: 

20 UMA 

4.1.4.3.9.2 Servicios por el uso del corralón municipal:  

4.1.4.3.9.2.1 Cobro de inventario vehicular; 1 UMA 

4.1.4.3.9.2.2 Constancia de no infracción. 3 UMA 

 
SECCIÓN DÉCIMA 

4.1.4.3.10 POR LOS SERVICIOS DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
Artículo 24.- Los derechos causados por los servicios prestados en cumplimiento 
de la Ley de Información Pública, Estadística y Protección de Datos Personales 
del Estado de Morelos, serán gratuitos por la información que se genere con 



 
 
 

 

 

Publicación 2025/12/26 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6508 Extraordinaria ñTierra y Libertadò 

  

Ley de ingresos del municipio de Axochiapan, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

60 de 114 

motivo de la respuesta a una solicitud de acceso a datos personales o a la 
corrección de los mismos.  
 
Los solicitantes deberán proporcionar el material en el que sea reproducida la 
información pública. 
 
Las copias certificadas no estarán comprendidas en las disposiciones a que se 
refiere este artículo y se causarán de conformidad con las tarifas autorizadas en la 
presente Ley. 

 
SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA 

4.1.4.3.11 POR LOS SERVICIOS EN MATERIA ECOLOGÍA 
 
Artículo 25.- Por los servicios en materia de ecología estos servicios causarán 
derechos conforme a lo siguiente: 
 
Concepto Cuota 

Servicios en materia de ecología. 

4.1.4.3.11.1 Constancia de no afectación arbórea:  

4.1.4.3.11.1.1 En construcciones de casas habitación en colonias y poblados, y 1 UMA 

4.1.4.3.11.1.2 En construcciones destinadas al comercio en colonias y poblados. 4 UMA 

4.1.4.3.11.2 Derribo de árboles en vía pública e interior de predios previa inspección 
y autorización de ecología: 

 

4.1.4.3.11.2.1 De 16 a 40 cm. De diámetro, por pieza; 2 UMA 

4.1.4.3.11.2.2 De 41 cm. De diámetro en adelante, por pieza y, 3 UMA 

4.1.4.3.11.2.3 Poda de árboles con autorización, por pieza. 1 UMA 

 
SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 

4.1.4.3.12 POR LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
 
Artículo 26.- Son causantes de los derechos por servicios de agua los 
propietarios o los poseedores de los predios o de los departamentos o lotes en 
régimen de condominio en los que estén instaladas las tomas de agua y los 
arrendatarios de inmuebles que se destinen al establecimiento de giros 
comerciales o industriales o de otros negocios en los que, por su naturaleza o de 
acuerdo con las Leyes y reglamentos, estén obligados al uso del agua potable, por 
las tomas correspondientes, estos servicios causarán derechos conforme a lo 
siguiente: 


